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Señores 

JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTES: ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL Y OTROS  

DEMANDADOS: LEYMAN LARRAHONDO MOLINA Y OTRO  

RADICADO: 760013103006-2023-000022-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, mayor y vecina de Popayán, con C.C. No. 1.061.751.492 de 

Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.335 del 

Consejo Superior de la Judicatura obrando en calidad, en mi calidad de apoderada especial de 

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., como se acredita mediante poder que obra en el expediente, 

sociedad identificada con Nit. 830048122-9, representada legalmente por el Dr. Mauricio Velazco 

Vallecilla con dirección de notificaciones juridica@ciudadlimpia.com.co, encontrándome dentro 

del término procesal oportuno procedo a CONTESTAR LA REFORMA DEMANDA declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual promovida por los señores ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL Y 

OTROS en contra de mi procurada anticipando desde ya que me opongo a las pretensiones de la 

reforma a la demanda como quiera  que las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicas 

que hagan viable su prosperidad, de conformidad con los argumentos que procedo a esgrimir. 

 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA REFORMA A LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto que a las 14:50 horas del 13 de diciembre de 2022 se hubiere 

presentado un accidente de tránsito entre el vehículo de placa WMW-253 y el señor ARMANDO 

ÁNGEL (Q.E.P.D.), ello como quiera que según reporte de monitoreo y rastreo satelital GPS para 
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el transporte SATRACK el hecho ocurrió a las 15:32 horas de tal calenda. 

 

AL HECHO SEGUNDO: A mi procurada no le consta de forma directa la edad del señor ARMANDO 

ÁNGEL (Q.E.P.D.) para el momento de su fallecimiento. Que se pruebe. 

 

AL HECHO TERCERO: A mi procurada no le consta este hecho de forma directa, sin embargo, es 

cierto de conformidad con el registro civil de matrimonio adosado al plenario, a partir del cual se 

da cuenta del vínculo marital entre los señores ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) y la señora ZORAIDA 

OSORIO DE ÁNGEL es cierto de conformidad con registro civil de matrimonio adosado al plenario. 

 

AL HECHO CUARTO: A mi procurada no le consta de forma directa que los precitados actores fuese 

hijos del señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D), sin embargo, ello es cierto, como se corrobora con el 

registro civil de nacimiento de los mismos el cual milita en el expediente. 

 

AL HECHO QUINTO: A mi procurada no le consta directamente el presunto vínculo familiar entre 

el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) y la señora MARILÚ MALAGÓN PARRA, sin embargo, de 

conformidad con la documentación adosado al plenario es posible dar cuenta de tal vínculo. 

 

AL HECHO SEXTO: A mi procurada no le consta de forma directa que el señor ARMANDO ÁNGEL 

(Q.E.P.D) fuese abuelo de los precitados menores, sin embargo, de conformidad con los registros 

civiles de nacimiento de los mismos es cierto el vínculo filial aducido por la activa. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: A mi procurada no le consta el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) 

desempeñara el oficio de tipógrafo para el momento de ocurrencia de los hechos, así como 

tampoco le consta el salario ese percibía por tal función siendo en todo caso advertir que de 

conformidad con el dicho de la activa en concordancia con la copia de la cédula de ciudadanía del 

precitado señor es claro como el mismo superaba la edad de pensión en Colombia, por lo que no 

es posible presumir que el mismo percibía cuando menos un salario mínimo, deberá la activa 

acreditar los supuestos de hechos que sirven de base a su pretensión de conformidad con lo reglado 
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a partir del artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO OCTAVO: A mi procurada no le consta en forma alguna las condiciones de residencia y 

convivencia que presuntamente prodigaban entre los actores y el señor ARMANDO ÁNGEL 

(Q.E.P.D) como quiera que entre los mismos y mi prohijada no media relación alguna más allá del 

presente trámite. Corresponde a la parte la probanza de su dicho. 

 

AL HECHO NOVENO: Este hecho se compone de diversas manifestaciones respecto a las cuales me 

pronuncio en el siguiente sentido: 

 

• No es cierto que el hecho de tránsito hubiere ocurrido a las 14:50 horas, pues de conformidad 

con reporte de monitoreo y rastreo satelital GPS para el transporte SATRACK el hecho ocurrió a 

las 15:32 horas de tal calenda, al respecto se advierte al Despacho que el dato referido por la 

activa de la acción corresponde a la hora plasmada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

el cual claramente contiene información de oídas terceras personas las cuales no fueron testigos 

de los hechos, por lo que no es dable asumir como ciertas las manifestaciones realizadas en el 

mismo. 

 

• A mi procurada no le consta en forma directa el sentido vial o de desplazamiento del señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) como quiera que la misma no tuvo intervención o injerencia   alguna 

en los hechos objeto de debate. Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho de 

conformidad con la carga procesal impuesta a partir del artículo 167 del Código General del 

Proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto que el accidente hubiere acaecido a las 14.50 horas ni que el 

peatón ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se encontrara sobre la acera peatonal al momento de 

ocurrencia del accidente, pues de conformidad con la versión de los hechos rendida por el señor 

LEYMAN LARRAHONDO MOLINA, conductor del vehículo de placa WMW-253 para el 13 de 

diciembre de 2022 el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se encontraba cruzando la vía sobre la zona 
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destinada para el tránsito de vehículos, de tal suerte, la colisión ocurre en la mitad del carril y no 

sobre la berma como infundadamente pretende hacer ver el extremo actor. A continuación, se 

extrae la versión de los hechos del conductor del precitado vehículo rendida en la base de 

operaciones de mi procurada el 20 de diciembre de 2022: 

 

Adicionalmente, es necesario advertir al Despacho que, en todo caso, como se evidencia en las 

siguientes imágenes tomada del sistema de ubicación satelital de Google Maps es claro como a 

tan solo 89 metros del lugar de ocurrencia del hecho de tránsito existe un puente peatonal, 

veamos: 
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Luego, es claro como en el caso de marras fue la actuación desprevenida e imprudente del señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.) al realizar el cruce de la calzada en una zona de alto tráfico vehicular 

sin tomar las precauciones adecuadas la cual devino en el lamentable hecho que convoca este 

trámite. 

 

Respecto a la actuación del referido señor es importante advertir que la misma no sólo fue 

imprudente, sino que adicionalmente desconoció las normas de tránsito que son exigibles a los 

peatones a fin de preservar su vida y bienestar, de tal suerte, con base en los hechos de la reforma 

a la demanda en concordancia con los elementos de prueba adosados al plenario y los que se 

aportaran con esta contestación, es claro como la actuación del precitado señor trasgrede las 

normas de tránsito contempladas en los artículos 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito 

Terrestre, a partir de los cuales el Legislador en procura de la protección y seguridad de los 

peatones estableció como directrices las siguientes: 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las 

señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.  
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ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Los peatones no podrán:  

(…)  

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 

pasos peatonales.  

(…)  

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores 

prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario 

vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y de policía 

que se deriven de su responsabilidad y conducta.  

  

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles. 

 

De tal suerte, y siendo un hecho notorio como a 89 metros del lugar de ocurrencia del accidente 

de tránsito había un puente peatonal el cual el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) decidió no usar 

para realizar el cruce de la vía es claro como la causa eficiente del hecho que convoca este trámite 

deviene de forma exclusiva del mismo. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto que el peatón ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se 

encontrara sobre la acera peatonal al momento de ocurrencia del accidente, pues de conformidad 

con la versión de los hechos rendida por el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA, conductor del 

vehículo de placa WMW-253 para el 13 de diciembre de 2022 el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) 

se encontraba cruzando la vía sobre la zona destinada para el tránsito de vehículos, de tal suerte, 

la colisión ocurre en la mitad del carril y no sobre la berma como infundadamente pretende hacer 

ver el extremo actor. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta. No obra dentro del expediente el “manual de 

señalización vial” al que hace referencia el extremo actor y, en este sentido, no se puede partir de 

supuestos que no han sido probado dentro de este litigio. En todo caso, es importante resaltar 



Página 7 de 48 
 

que el accidente se produjo cuando el peatón estaba cruzando la vía y no en la zona donde los 

vehículos no pueden transitar como lo pretende hacer valer el extremo actor, por lo que, en 

cualquier caso, la información que indica el extremo actor sobre la línea que delimita la calzada 

no es relevante. En este sentido, valga reiterar que el peatón incumplió con lo establecido en el 

artículo 58 del Código Nacional de Transporte (Ley 769 del 2002) al invadir la zona destinada al 

tránsito de vehículos.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: A mi prohijada no le consta de forma directa las condiciones de 

tiempo, modo y ocurrencia del fallecimiento del señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.). corresponde 

a la parte la acreditación de los presupuestos de hecho que sirven de base para sus pretensiones. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto que para el momento de ocurrencia del hecho de tránsito 

el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA conducía el vehículo de placa WMW-253, por lo que sus 

manifestaciones son de gran relevancia al interior del presente trámite como quiera que el mismo 

se vio involucrado en los hechos, de tal suerte y tal como consta en la versión de los hechos del 

conductor del precitado vehículo rendida en la base de operaciones de mi procurada el 20 de 

diciembre de 2022: 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No es cierto que para el momento de ocurrencia del hecho de 

tránsito el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA en calidad de conductor del vehículo de placa 

WMW-253 se estuviere desplazando en exceso de velocidad, por zona prohibida y que no hubiere 

estado pendiente de la vía ni de las acciones de los demás actores, como procedo a exponer: 

 

• En relación al presunto exceso de velocidad, es necesario señalar que tal como se evidencia 
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en la siguiente imagen tomada de los registros de monitoreo y rastreo satelital GPS para el 

transporte SATRACK momentos previos del accidente el referido automotor se desplazaba a 

una velocidad entre 27km/h y 47km/h, veamos: 

Luego, no es cierto que el vehículo de placa WMW-253 se estuviere desplazando a exceso de 

velocidad, siendo importante señalar que en todo caso la señal de tránsito que indica el límite 

de velocidad en la zona anterior más cercana a la ocurrencia del accidente se ubica en la salida 

del túnel mundialista e indica que la velocidad máxima permitida en la zona es de 60km/h 

como se evidencia de la siguiente imagen tomada de Google Maps1: 

 

• Por otro lado, y en relación a que el vehículo se desplazara sobre una zona prohibida es 

necesario advertir que no media en el expediente prueba siquiera sumaria que permita dar 

cuenta de ello, por lo que corresponde a la parte en cumplimiento de su carga procesal 

demostrar los supuestos de hecho con base a los cuales esgrime su pretensión. 

• Respecto a que el conductor del vehículo de placa WMW-253 no estuviera pendiente de la 

vía ni de las acciones de los demás actores, es necesario señalar que el mismo si estaba atento 

a la vía, tanto así que procuró detener el vehículo momento antes de la colisión en cuanto vio 

 

1 Como se evidencia en la imagen la misma esta cargada en Google Maps desde octubre de 2022, es decir, 
dos meses antes de la ocurrencia de los hechos objeto de debate 
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que el señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) ingreso a la vía sobre la cual se encontraba 

desplazándose el referido automotor, conforme se da cuenta en la versión de los hechos del 

conductor del precitado vehículo rendida en la base de operaciones de mi procurada el 20 de 

diciembre de 2022: 

La cual a su vez se compadece con las versiones de los hechos de los señores VICTOR ALFONSO 

GUERRERO y JESÚS ALBERTO ARROYO, ayudantes del vehículo de placa WMW- 253 los cuales 

fueron consistentes al señalar como el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se encontraba cruzando 

la calle por medio de la zona de circulación de vehículos y ante la aparición súbita del mismo el 

conductor del vehículo reacciona de forma inmediata deteniendo el automotor, veamos: 
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• Declaración de los hechos rendida por el señor VICTOR ALFONSO GUERRERO: 

• Declaración de los hechos rendida por el señor JESÚS ALBERTO ARROYO: 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto. De conformidad pues de conformidad con la versión de 

los hechos rendida por el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA, conductor del vehículo de placa 

WMW-253 para el 13 de diciembre de 2022 el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se encontraba 

cruzando la vía sobre la zona destinada para el tránsito de vehículos, de tal suerte, la colisión ocurre 

en la mitad del carril y no sobre la berma como infundadamente pretende hacer ver el extremo 

actor. A continuación, se extrae la versión de los hechos del conductor del precitado vehículo 

rendida en la base de operaciones de mi procurada el 20 de diciembre de 2022: 
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Adicionalmente, es necesario advertir al Despacho que, en todo caso, como se evidencia en las 

siguientes  imágenes tomadas del sistema de ubicación satelital de Google Maps es claro como a 

tan solo 89 metros del lugar de ocurrencia del hecho de tránsito existe un puente peatonal, 

veamos: 
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Luego, es claro como en el caso de marras fue la actuación desprevenida e imprudente del señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.) al realizar el cruce de la calzada en una zona de alto tráfico vehicular 

sin tomar las precauciones adecuadas la cual devino en el lamentable hecho que convoca este 

trámite. 

 

Sin perjuicio de todo lo dicho, se itera que la actuación del señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.) no 

sólo fue imprudente, sino que adicionalmente desconoció las normas de tránsito que son exigibles 

a los peatones a fin de preservar su vida y bienestar, de tal suerte, con base en los hechos de la 

reforma a la demanda en concordancia con los elementos de prueba adosados al plenario y los que 

se aportaran con esta contestación es claro como la actuación del precitado señor trasgrede las 

normas de tránsito contempladas en los artículos 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito 

Terrestre, a partir de los cuales el Legislador en procura de la protección y seguridad de los 

peatones estableció como directrices las siguientes: 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las 
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señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.  

  

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Los peatones no podrán:  

(…)  

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 

pasos peatonales.  

(…)  

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores 

prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario 

vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y de policía 

que se deriven de su responsabilidad y conducta.  

  

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles. 

 

De tal suerte, y siendo un hecho notorio como a 89 metros del lugar de ocurrencia del accidente 

de tránsito había un puente peatonal el cual el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) decidió no usar 

para realizar el cruce de la vía es claro como la causa eficiente del hecho que convoca este trámite 

deviene de forma exclusiva del mismo. 

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto que las causas eficientes del daño que sufrió el señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.) puedan ser aplicables al proceso de conducción desplegado por el 

señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA en relación al vehículo de placa WMW-253 y procedo a 

pronunciarme separadamente respecto a cada infundada atribución de responsabilidad de la 

activa: 

 

• No es cierto que el vehículo de placa WMW-253 se estuviere desplazando en exceso de 

velocidad, pues de conformidad con los registros de monitoreo y rastreo satelital GPS para el 

transporte SATRACK momentos previos del accidente el referido automotor se desplazaba a 
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una velocidad entre 27km/h y 47km/h. 

 

• No es cierto que el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA no estuviera pendiente de la vía y 

de las acciones de los demás actores viales, pues de conformidad con la versión de los hechos 

rendida por el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA, conductor del vehículo de placa WMW- 

253 para el 13 de diciembre de 2022 el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se encontraba 

cruzando la vía sobre la zona destinada para el tránsito de vehículos, de tal suerte, la colisión 

ocurre en la mitad del carril y no sobre la berma como infundadamente pretende hacer ver el 

extremo actor. 

 

• No es cierto que el conductor del vehículo de placa WMW-253 no hubiere respetado, las 

normas viales, ello por cuanto no media en el expediente prueba siquiera sumaria de este 

hecho y de conformidad con los registros de monitoreo y rastreo satelital GPS para el 

transporte SATRACK momentos previos del accidente el referido automotor se desplazaba a 

una velocidad entre 27km/h y 47km/h, siendo preciso advertir que la señal de tránsito que 

indica el límite de velocidad en la zona anterior más cercana a la ocurrencia del accidente se 

ubica en la salida del túnel mundialista e indica que la velocidad máxima permitida en la zona 

es de 60km/h. 

 

• No es cierto que el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA no hubiere estado atentos a los 

peatones, al respecto se itera que tal como quedó consignado en la versión de los hechos del 

mismo en concordancia con la versión de los hechos rendidas por los señores VICTOR 

ALFONSO GUERRERO y JESÚS ALBERTO ARROYO, ayudantes del vehículo de placa WMW-253 

es claro como el conductor de tal automotor si estaba atento, sin embargo, el aparecimiento 

súbito a una corta distancia por parte del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) evito que el 

señor LARRAHONDO MOLINA pudiera llevar a cabo alguna acción adicional para evitar la 

colisión. 

 

• No es cierto que el señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA hubiere conducido con impericia e 
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imprudentemente, no respetara las señales y normas de tránsito, tuviere imprudencia e 

impericia o hubiere estado transitando por zona prohibida, zona demarcada con separador, 

al respecto, se advierte que no milita en el expediente elemento probatorio alguno que 

permita afirmar lo dicho por la activa, de tal suerte, ante la carencia de elementos de 

convicción que permitan acreditar estas presuntas conductas desde ya solicito al Despacho 

no otorgue valor alguno a las mismas y por el contrario la desestime sin consideración alguna, 

en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: Es cierto que para el momento de ocurrencia del accidente el 

vehículo de placa WMW-253 era parte del patrimonio de mi procurada como consta en tarjeta de 

propiedad de tal automotor y el mismo se encontraba amparado mediante póliza de 

responsabilidad civil extracontractual con la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: Este hecho se compone de diversas manifestaciones respecto a la 

cuales procedo a pronunciarme en el siguiente sentido: 

 

• No obra al interior del plenario prueba siquiera sumaria a partir de la cual sea posible afirmar la 

existencia de este perjuicio presuntamente padecido por los actores, por tanto, al encontrarse 

el expediente huérfano de elementos de juicio que permitan afirmar la existencia de este 

perjuicio consecuentemente el mismo no debe ser estimado por la Judicatura. 

 

• No es cierto en forma alguna que la pasiva de la acción hubiere obrado con imprudencia e 

impericia, por el contrario, se itera que de conformidad con las pruebas obrantes en el 

plenario y con las que se allegaran junto con la contestación, es claro como la causa efectiva 

del hecho de tránsito devino de la conducta del señor ANDRE ANGEL (Q.E.P.D.) quien 

infringió diversas normas de tránsito y expuso su vida al lamentable suceso que se 

materializó. 
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AL HECHO VIGÉSIMO: Este hecho se compone de diversas manifestaciones respecto a la cuales 

procedo a pronunciarme en el siguiente sentido: 

 

• A mi procurada no le consta en forma directa la presunta afectación emocional o a la vida y 

actividades de los demandantes pues no tiene relación con los demandantes y en todo caso el 

expediente se encuentra desprovisto de elementos de juicio que permitan afincar lo dicho por 

la activa. Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho de conformidad con la 

carga procesal impuesta a partir del artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

• No es cierto en forma alguna que la pasiva de la acción hubiere obrado con imprudencia e 

impericia, por el contrario, se itera que de conformidad con las pruebas obrantes en el 

plenario y con las que se allegaran junto con la contestación, es claro como la causa efectiva del 

hecho de tránsito devino de la conducta del señor ANDRE ANGEL (Q.E.P.D.) quien infringió 

diversas normas de tránsito y expuso su vida al lamentable suceso que se materializó. 

 

AL HECHO DÉCIMO VIGÉSIMO PRIMERO: A mi procurada no le consta en forma directa este hecho 

pues no tiene relación con los demandantes y en todo caso el expediente se encuentra desprovisto 

de elementos de juicio que permitan afincar lo dicho por la activa. Que se pruebe. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto que mi procurada no ha indemnizado a los 

demandantes por los daños y perjuicio presuntamente ocasionados como consecuencia del hecho 

del 13 de diciembre de 2022, pues de conformidad con la documentación y pruebas que obran en 

el plenario es claro como la cauda efectiva del hecho de tránsito devenido de la conducta del señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D). 

 

II. CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN “5.1.”: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión pues de conformidad 

con los hechos de la reforma a la demanda en concordancia con los elementos de prueba 
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adosados al plenario y los que se aportaran con esta contestación es claro como el responsable de 

la ocurrencia de los hechos acaecidos el 13 de diciembre de 2022 fue el señor ARMANDO ÁNGEL 

(Q.E.P.D) quien al haber decidido de forma intempestiva y desprovista del debido cuidado, cruzar 

la vía sobre la cual se encontraba en desplazamiento el vehículo de placa WMW-253 expuso de 

forma imprudente su vida y permitió que se materializara el daño a partir del cual su familia 

reclama una cuantiosa indemnización. Luego al ser claro como la responsabilidad debe ser 

atribuida en forma exclusiva al referido señor es claro cómo la pasiva puede ser declarada 

responsable. 

 

A LA PRETENSIÓN “5.2. CONDENA DIRECTA A LA ASEGURADORA”: ME OPONGO a esta pretensión 

como quiera que es claro que la responsabilidad en la comisión del accidente de tránsito solo 

puede atribuirse a la víctima, y por ello no es posible condenar a la aseguradora al pago de suma 

indemnizatoria alguna. 

 

A LA PRETENSIÓN “5.3. CONDENA EN INTERESES MORATORIOS A LA ASEGURADORA”: ME OPONGO 

a la prosperidad de esta pretensión, pues siendo claro como la responsabilidad del hecho de 

tránsito es consecuencia del proceder del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) es claro la 

imposibilidad de pretender conminar a la aseguradora al pago de intereses moratorios. 

 

A LA PRETENSIÓN “5.4. CONDENAR A PAGAR A TODOS LOS DEMANDADOS LOS SIGUIENTES 

RUBROS”: ME OPONGO a esta pretensión pues como se encuentra acreditado en el plenario la 

causa efectiva del accidente devino del proceder del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) luego no 

es dable la imposición de obligación económica indemnizatoria en cabeza de la pasiva. 

 

5.4.1. PERJUICIOS MORALES: ME OPONGO al reconocimiento de los perjuicios pretendidos por los 

demandantes, pues en primer lugar la responsabilidad en la comisión del hecho de tránsito 

solo puede ser atribuida al señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) y en todo caso, al ser notorio 

el ánimo de lucro de la activa, pues su petición desconoce los criterios o el baremo que ha 

fijado la Corte Suprema de Justicia en relación a la indemnización de perjuicios por concepto 
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de daño moral, en los cuales dicha Corporación ha reconocido de forma consistente que 

ante un escenario lamentable como el que nos ocupa y de acreditarse la responsabilidad de 

la pasiva el máximo valor a reconocer corresponde a la suma de $60.000.000. 

 

5.4.2. PERJUICIO A LA VIDA EN RELACIÓN: ME OPONGO al reconocimiento de este perjuicio pues 

no se acredita a materialización del mismo y en todo caso, conforme lo ha señalado la Corte 

Suprema de Justicia este solo es predicable de la víctima luego, luego, ante el 

lamentable fallecimiento del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) e clara la improcedencia de 

este perjuicio en favor de los demandantes. 

 

5.4.3. DAÑO A LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD: ME OPONGO al reconocimiento de este perjuicio 

en favor de los demandantes, pues relegándose de su obligación demostrativa los mismos se 

limitan a solicitar una elevada suma económica sin acreditar que oportunidad cierta 

perdieron como consecuencia de los hechos con base a los que se erige la presente acción, 

siendo claro que ante la carencia probatoria de la activa no pueden salir avante sus 

pretensiones. 

 

5.4.4. LUCRO CESANTE: ME OPONGO al reconocimiento de este perjuicio en favor de la señora 

ZORAIDA OSORIO DE ANGEL, pues no media prueba siquiera sumaria que permita acreditar 

que i) para el momento de su fallecimiento el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) este se 

encontrara laboralmente activo, siendo necesario advertir que de conformidad con la 

documentación adosa al expediente el mismo sobrepasaba los 62 años para el momento de 

su fallecimiento por lo que de conformidad con el artículo 33 de la Ley 100 de 1996, se 

encontraba en edad de pensionarse, por lo que no le es aplicable la presunción de que cada 

persona en edad productiva devenga por lo menos un salario mínimo y ii) que la referida 

señora dependiera económicamente del señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) no bastando 

para tal fin la mera acreditación de un vínculo marital entre estos. 

 

5.4.5 INTERESES: ME OPONGO al reconocimiento de esta pretensión pues al ser clara la 



Página 19 de 48 
 

inexistencia de elementos que permitan afincar la existencia de una obligación en cabeza de 

la pasiva es apenas lógica la inexistencia de suma alguna que pueda ser objeto de intereses 

en favor de los actores. 

 

5.4.6. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión y, 

solicito los demandantes sean condenado al pago de costas y agencias en derecho. 

 

5.4.7. INDEXACIÓN: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, habida cuenta que al no estar 

acreditados los elementos que configuran responsabilidad civil como la pretendida, no existe 

obligación alguna que se encuentre a cargo de mi representada que pueda ser objeto de 

indexación y/o actualización. 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el Art. 206 de la Ley 1564 de 2012, procedo de manera respetuosa presentar 

OBJECIÓN frente a la liquidación de perjuicios realizados por la parte actora, la cual fundamentamos 

en la inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos. De entrada, debe ser claro para el Despacho 

que cualquier condena por concepto de indemnización de perjuicios resultaría improcedente, en 

razón a que no existe fundamento fáctico ni jurídico que permita endilgar responsabilidad a la parte 

demandada en el presente caso. Ahora bien, en el remoto escenario en que el Despacho llegare a 

atribuir responsabilidad indemnizatoria alguna a mi representada por los supuestos daños 

padecidos por los demandantes, debe tenerse en cuenta que la estimación de los perjuicios es 

absolutamente infundada. 

 

En relación al valor o rubro por concepto de lucro cesante juramentado necesario remontarnos 

a la definición de lucro cesante descrita en el artículo 1614 del Código Civil el cual lo ha definido 

como “la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 

obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. No obstante, en el caso 

que nos ocupa no se es posible hablar de la materialización de este perjuicio, habida cuenta de que 
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de conformidad con la documentación adosada al plenario no se hayan acreditados los ingresos del 

señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) y en todo caso no se haya acreditada mediante prueba siquiera 

sumaria la presunta dependencia económica que la demandante ostentaba respecto a su cónyuge. 

 

Adicionalmente, objeto la misma en atención a su errada forma de liquidarse, como quiera que se 

toma como renta actualizada un ingreso que no se haya acreditado, así como tampoco se observa 

que en dicho valor se hubiere realizado la operación aritmética correspondiente a la actualización 

de la renta, realizando un incremento del 25% por concepto de prestaciones sociales, así como 

tampoco se deduce del valor en un 25% correspondiente a los ingresos por concepto de los gastos 

propios del señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) en concordancia con el IPC. Lo que a todas luces 

permite evidenciar como al tomar como base para el cálculo actuarial un monto errado toda la 

operación aritmética realizada tendrá un resultado distinto a aquel que se acompasa con la 

realidad. 

 

De conformidad con lo expuesto, se puede concluir que es evidente que, con las peticiones 

indemnizatorias por concepto de lucro cesante, indiscutiblemente la actora desea lucrarse, pues 

la configuración de los presupuestos para el reconocimiento de dichos conceptos no está 

acreditada en el plenario. Con todo, en el entendido de que las sumas consignadas en el acápite del 

juramento estimatorio no obedecen a la realidad probatoria allegada al proceso, solicito 

respetuosamente ordenar la regulación de la cuantía y dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

primero del Art. 206 del CGP. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO. 

 

1. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, COMO CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE 

QUIENES INTEGRAN LA PARTE PASIVA DE LA ACCIÓN. 
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De conformidad con la documentación adosada al plenario y que se aportara junto con la presente 

contestación es diáfano que la causa efectiva del accidente de tránsito devino de la conducta del 

señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) quien, pese a que a 89 metros se ubicaba un puente peatonal, 

decidió realizar el cruce sobre la vía en la cual se desplazaba el vehículo de placa WMW-253, por 

lo que la responsabilidad en la comisión de los hechos es endilgable únicamente a la víctima del 

suceso. 

 

La causa extraña, de acuerdo con la definición del profesor Tamayo Jaramillo es “aquel efecto 

imprevisible e irresistible cuyo origen no es imputable a la esfera jurídica del deudor22.Los hechos 

constitutivos de causa extraña son: la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho exclusivo de un tercero 

y el hecho exclusivo de la víctima. 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima, el tratadista Obdulio Velásquez Posada (2016)3 refiere: 

 

“(…) si la víctima es la única causante del daño no es justo que el presunto 

demandado corra con los gastos, ya que nadie se puede enriquecer por sus 

errores o hechos dañosos. En este caso, la imputación del hecho no debe hacerse 

al demandado, sino a la víctima”.   

 

 
2 Tamayo Jaramillo J (2007), Tratado de responsabilidad Civil, t. II, Legis, Bogotá, pág. 17. 
3 Velásquez Posada Obdulio (2016). Responsabilidad Civil Extracontractual. Editorial Temis, Bogotá D.C., Pág. 517. 
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Como se evidencia en las siguientes imágenes tomada del sistema de ubicación satelital de Google 

Maps es claro como a tan solo 89 metros del lugar de ocurrencia del hecho de tránsito existe un 

puente peatonal, veamos: 

 

 

Luego, es claro como en el caso de marras fue la actuación desprevenida e imprudente del señor 

ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D.) al realizar el cruce de la calzada en una zona de alto tráfico vehicular 

sin tomar las precauciones adecuadas la cual devino en el lamentable hecho que convoca este 

trámite. 

 

Por otro lado, no huelga advertir e iterar que la conducta del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) no 

sólo fue imprudente, sino que adicionalmente desconoció las normas de tránsito que son exigibles 
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a los peatones a fin de preservar su vida y bienestar, de tal suerte, con base en los hechos de la 

demanda en concordancia con los elementos de prueba adosados al plenario y los que se aportaran 

con esta contestación es claro como la actuación del precitado señor trasgrede las normas de 

tránsito contempladas en los artículos 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, a partir 

de los cuales el Legislador en procura de la protección y seguridad de los peatones estableció como 

directrices las siguientes: 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las 

señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.  

  

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Los peatones no podrán:  

(…)  

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 

pasos peatonales.  

(…)  

PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores 

prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario 

vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y de policía 

que se deriven de su responsabilidad y conducta.  

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles. 

 

Adicionalmente, es necesario señalar que de conformidad con la versión de los hechos del 

conductor del vehículo de placa WMW-253 rendida en la base de operaciones de mi procurada el 

20 de diciembre de 2022, es claro como el referido señor ingreso de forma intempestiva en el 

campo de visión del conductor del mentado automotor imposibilitando la capacidad de maniobra 

de forma distinta a tratar de frenar el vehículo como efectivamente lo realizó el conductor, veamos: 
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A su vez, esta versión de los hechos se compadece con las versiones de los hechos de los señores 

VICTOR ALFONSO GUERRERO y JESÚS ALBERTO ARROYO, ayudantes del vehículo de placa WMW- 

253 los cuales fueron consistentes al señalar como el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) se 

encontraba cruzando la calle por medio de la zona de circulación de vehículos y ante la aparición 

súbita del mismo el conductor del vehículo reacciona de forma inmediata deteniendo el automotor, 

veamos: 

• Declaración de los hechos rendida por el señor VICTOR ALFONSO GUERRERO: 

 



Página 25 de 48 
 

• Declaración de los hechos rendida por el señor JESÚS ALBERTO ARROYO: 

Luego, y siendo un hecho notorio como a 89 metros del lugar de ocurrencia del accidente de 

tránsito había un puente peatonal el cual el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) decidió no usar para 

realizar el cruce de la vía es claro como la causa eficiente del hecho que convoca este trámite 

deviene del HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, por lo que mi procurada no puede ser conminada 

en forma alguna al pago de una indemnización con base a hechos que no fueron su responsabilidad. 

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

2. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL HECHO DE LA VÍCTIMA 

 

Esta excepción se propone sin perjuicio de la anterior y subsidiariamente, sin que ello implique 

aceptación de responsabilidad de ninguna índole en contra de mi representada, toda vez que a 

partir de la jurisprudencia de las altas Cortes, para el análisis de este tipo de eventos en los que 

puede llegar a existir concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, corresponderá 

al Juez examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se produjo el supuesto daño, 

con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su 



Página 26 de 48 
 

incidencia en la cadena de causas generadoras del daño, de tal suerte ante una eventual condena 

el Despacho deberá reducir su indemnización por lo menos en un 50% en atención al porcentaje 

de participación que tuvo la víctima en la materialización del hecho lesivo. 

 

Así pues, corresponde al fallador establecer el grado de responsabilidad que corresponde a cada 

uno de los involucrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2357. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del daño 

está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” 

(Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

 

Ahora bien, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles riesgosos realizados por 

la víctima y el agente, el análisis de la contribución de cada uno de los involucrados en la 

producción del hecho, no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues es fundamental establecer la 

circunstancia incidental que corresponde en este caso. Ha retomado entonces la Corte Suprema 

de Justicia4 la tesis de la intervención causal, consistente en que la graduación de culpas cuando 

se está en presencia de actividades peligrosas concurrentes, impone al juzgador el deber de 

examinar a plenitud las conductas desplegadas por las partes involucradas, para precisar la 

incidencia en el daño, y consecuentemente, determinar la responsabilidad de uno y otro. 

 

“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 

produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 

equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 

características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 

específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 

particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es 

 

4 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 12 de junio de 2018, Radicado: 11001-31-03-032-2011-00736-01. 
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la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de 

vista normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad 

es objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)5 

  

Así entonces, al ser claro como el señor ARMANDO ÁNGEL (Q.E.P.D) tuvo participación en la 

comisión del hecho lesivo respecto al cual los actores promueven la presente acción al haber 

decidido cruzar la vía sobre una zona destinada a la circulación de vehículos sin tomar las 

precauciones necesarias a pesar de que según la siguiente imagen tomada del sistema de ubicación 

satelital de Google Maps es claro como a tan solo 89 metros del lugar de ocurrencia del hecho de 

tránsito existe un puente peatonal, veamos: 

 

 

 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 24 de agosto de 2009, Radicado: 2001-01054-01; igualmente 

reiterado en sentencias del 26 de agosto de 2010, Radicado: 2005-00611-01, y del 16 de diciembre de 2010, 

Radicado: 1989- 

000042-01. 
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Luego, es claro cómo el mismo puso en peligro su propia integridad lo cual ciertamente contribuyo, 

cuando menos en el 50% para la ocurrencia del accidente de tránsito del 13 de diciembre de 2022. 

 

Solicito se declare probada esta excepción sólo en el evento de no prosperar la del hecho exclusivo 

de la víctima. 

 

3. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS MORALES 

PRETENDIDOS  POR LOS DEMANDANTES 

 

Se propone la presente excepción toda vez que los demandantes pretenden una cuantiosa 

indemnización con ocasión de unos supuestos perjuicios extrapatrimoniales derivados del 

accidente de tránsito ocurrido el 13 de diciembre de 2022, sin que se halle acreditada la 

materialización de tales perjuicios y desconociendo los rubros tasados y adjudicados por la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Si bien es cierto que no existen criterios objetivos de aplicación mecánica respecto a la 

cuantificación de los daños morales, cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales 

que solicita la parte actora sean reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja 
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tipología de perjuicios cuya configuración depende de la existencia de una serie de elementos 

subjetivos. Lo anterior, además de que su tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium 

judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, de todas maneras, deben ser debidamente 

acreditados, demostrados y tasados por quien los pretende. Teniendo en cuenta adicionalmente, 

que este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que 

por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”6.  

 

Ha señalado igualmente la Corte7 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la psiquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”. De ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el Juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes 

puedan estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la 

naturaleza especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario”. 

 

Lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia a lo largo de su Jurisprudencia ha establecido unos 

parámetros para la cuantificación de este. No obstante, desatendiendo a dichos parámetros, el 

apoderado de la parte demandante solicita se realice el pago del equivalente a 100 smlmv en favor 

de cada uno de los demandantes. Montos que superan ostensiblemente el valor reconocido por 

la Corte en casos de extrema gravedad como muerte e invalidez8. 

 

Es preciso recordar que la Corte Suprema de Justicia en diversos pronunciamientos en lo que se 

han presentado casos de muerte, ha señalado lo siguiente: “Bajo ese contexto, la tasación realizada 

por esta Corte en algunos eventos donde se ha reclamado indemnización del perjuicio moral para 

 
6 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01. 
7 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000-2017- 00405- 
00. 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 30 de septiembre de 2016. Radicación No. 2005- 
00174. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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los padres, hijos y esposo(a) o compañero(a) permanente de la persona fallecida o víctima directa 

del menoscabo, se ha establecido regularmente en $60.000.000., lo cual implica prima facie que 

dicha cuantía podrá ser guía para su determinación.”9 

 

Así pues, es claro cómo en casos de gravedad similar al caso que nos ocupa la Corte Suprema de 

Justicia ha reconocido una suma por mucho inferior a la pretendida por los demandantes, al 

promulgar los mismos por un reconocimiento económico en favor de cada uno por el equivalente 

a 60 smlmv desconociendo los parámetros Jurisprudenciales determinados por el Órgano de cierre 

de la Jurisdicción ordinaria para tal fin, permitiendo evidenciar el desmedido ánimo de lucro que 

acompaña a los demandantes en esta acción. 

 

Ha señalado igualmente la Corte10 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la psiquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”. De ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el Juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes 

puedan estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la 

naturaleza especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario”. 

En conclusión, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, es claro 

como el extremo actor no solo no probó la configuración del presunto perjuicio moral del cual 

pretende su indemnización, sino que adicionalmente, sus estimaciones económicas son 

abiertamente indebidas e injustificadas de conformidad con los parámetros jurisprudenciales de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 

Solicito declarar probada esta excepción y desestimar la cuantificación de perjuicios presentada por 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sentencias SC15996-2016 y SC9193-2017. 
10 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000-2017- 

00405-00. 
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la parte demandante. 

 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA SEÑORA MARILÚ MALAGÓN. 

 

Como ha sido ampliamente reiterado por la Corte Suprema de Justicia, a fin de que una persona 

se pueda hacer parte en un proceso debe tener un interés real y cierto en la contingencia que es 

objeto de debate, no obstante, del libelo genitor no es posible derivar el interés real y cierto por 

parte de la señora MARILÚ MALAGÓN, pueda tener en relación al presente trámite, pues no se halla 

acreditado que el nivel de afectación o congoja de la misma con relación a los hechos del 13 de 

diciembre de 2022. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha resaltado que la legitimación en la causa se refiere al interés 

sustancial en la sentencia de mérito sobre las peticiones del libelo que inicia el proceso, y reclama 

que el demandante tenga un interés subjetivo o particular, concreto y actual en las peticiones que 

formula en la demanda, esto es, en la pretensión incoada, y que el demandado tenga uno igual en 

contradecir esa pretensión11. Por lo que para acudir ante el órgano judicial y que este profiera una 

decisión que ponga fin a una litis pendencia es necesario que las partes tengan un interés real y 

concreto, de origen contractual o real respecto a las acciones que ellos erigen. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia12 tiene dicho que: 

 

La legitimación en la causa, elemento material para la sentencia estimatoria –o, 

lo que es lo mismo, una de las condiciones sustanciales para el éxito de las 

pretensiones–, denota la correspondencia entre los extremos activo y pasivo del 

derecho sustancial reclamado, con los extremos activo y pasivo de la relación 

procesal mediante la cual se pretende su instrumentalización. La legitimatio ad 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC 16279-2016. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
12 Sentencia SC3631-2021. M.P. Luis alonso Rico Puerta 
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causam se estructurará cuando coincidan la titularidad procesal afirmada en la 

demanda y la sustancial que otorgan las normas jurídicas de ese linaje.  

  

No basta, pues, con la auto-atribución o asignación del derecho por parte del 

demandante en su escrito inicial, sino que es necesaria la efectiva titularidad del 

derecho material discutido en el juicio; por ello la legitimación se ubica en los 

presupuestos materiales para la sentencia de fondo estimatoria, y no en los 

presupuestos procesales de la acción, que son condiciones formales para el 

válido desarrollo de la relación instrumenta13. (Sublínea y negrilla propias) 

 

Ahora bien, respecto al extremo demandante es importante resaltar que esta misma corporación 

se ha pronunciado estableciendo que: 

 

“El demandante que carezca de legitimación en la causa, no puede tener interés 

serio y actual en que se realicen las declaraciones consignadas en la demanda, 

al paso que aquel que sea titular de interés jurídico para obrar, necesariamente 

está legitimado para demandar, pues no es concebible la existencia de ese tipo 

de interés en el actor, sin ostentar el derecho de perseguir que sea satisfecho por 

el fallo de mérito.”14  

 

 

13 Esos presupuestos constituyen los requisitos adjetivos indispensable para que pueda concretarse válidamente la 

acción. También para que nazca, se trabe, se desarrolle y termine válidamente la relación jurídica procesal. Se integra 

por jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer, demanda en forma, no 

caducidad de la acción y solicitud de conciliación extrajudicial en derecho cuando está exigida. Su importancia 

radica no solo en la vigencia del debido proceso, sino en que garantiza la aptitud formal del instrumento 

procesal para proferir el fallo de fondo. Una vez verificada la validez formal del instrumento procesal, procede 

examinar el sentido de la decisión, esto es, el acogimiento o no de la pretensión y la excepción, aspecto en el 

cual el escrutinio versa sobre el derecho material debatido, integrado justamente por los presupuestos 

materiales para la sentencia de fondo estimatoria, esto es, interés para obrar y legitimación en la causa. 

14 Ibidem Pág.19. 
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Más recientemente, se insistió la Corte en que la legitimación en la causa: 

 

“corresponde a “la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la 

ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 

demandado con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación 

pasiva)” (...), aclarando que “el acceso a la administración de justicia como 

garantía de orden superior (artículo 229 de la Constitución Política), para su 

plena realización, requiere que quien reclama la protección de un derecho sea su 

titular, ya sea que se pida a título personal o por sus representantes, pues, no se 

trata de una facultad ilimitada. Ese condicionamiento, precisamente, es el que 

legitima para accionar y, de faltar, el resultado solo puede ser adverso, sin 

siquiera analizar a profundidad los puntos en discusión” (CSJ SC14658, 23 oct. 

2015, Rad. 2010-00490-01; en ese mismo sentido: CSJ SC, 1º jul. 2008, Rad. 2001-

06291-01). Y añadió: “la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho 

sustancial y no del procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de 

prosperidad de la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos 

indispensables para la integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual 

su ausencia desemboca irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a 

que quien reclama el derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es 

el llamado a contradecirlo” (CSJ SC, 14 Mar. 2002, Rad. 6139)» (CSJ SC16279-

2016, 11 nov.). (Resaltado y negrilla de autoría propia). 

 

Adicionalmente, es necesario recordar que, la Jurisprudencia ha señalado que no es necesaria la 

acreditación en debida forma del parentesco en relación con la víctima de un suceso, solamente 

cuando se trata de los familiares que se encuentren en primer y segundo grado de consanguinidad, 

frente a los demás familiares que pretendan una reparación la Corte Suprema de Justicia15 ha 

señalado lo siguiente: 

 

 
15  
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“(…) quien pretende reclamar la indemnización por daño moral de un pariente 

cercano deberá demostrar plenamente (i) la existencia del evento lesivo (hecho), 

(ii) la relación del evento lesivo con alguna conducta del supuesto autor (nexo de 

causalidad) y, (iii) el parentesco y vínculo estrecho con la víctima directa del daño 

y la intensidad de la afectación sufrida (daño).” (Sublínea y negrilla fuera de texto). 

 

En todo caso, resulta prudente recordar lo que sobre el particular el doctor Javier Tamayo Jaramillo 

menciona: 

 

Los perjuicios morales subjetivados, igual que los materiales, deben aparecer 

demostrados procesalmente. Si bien su cuantificación económica es imposible, 

dada la naturaleza misma del daño, lo cierto es que su intensidad es 

perfectamente demostrable. La medicina y la psiquiatría contemporáneas 

pueden dictaminar casi con exactitud el grado y duración del dolor físico y 

síquico16(Negrillas fuera del texto original). 

 

De lo anterior, se hace necesario concluir que, las partes al interior de un proceso deben contar con 

legitimación en la causa, tanto por activa, como por pasiva, es decir que en palabras de la Corte 

Suprema de Justicia las partes deben tener un interés real en la contingencia objeto de debate, 

sin embargo, al revisar el expediente, es diáfana la ausencia de elementos que permitan acreditar 

que la señora MARILÚ MALAGÓN hubiera sufrido un perjuicio moral a raíz del fallecimiento de su 

suegro. Adicionalmente, es necesario recordar que en tratándose de daños morales para familiares 

que no se encuentran en primer o segundo grado de consanguinidad, como la señora MARILÚ 

MALAGÓN, no basta la mera manifestación de la presunta afectación moral o psicológica, sino que 

por el contrario se hace necesario acreditar la magnitud del daño presuntamente sufrido, sin 

embargo, la parte actora se limita a solicitar una senda suma indemnizatoria en favor de la misma 

sin que se halle acreditada la causación de un perjuicio como el pretendido ni el interés que la 

 

16 Tamayo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Prueba de los Perjuicios Morales Subjetivados. Pág. 508. 
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demandante tiene en el objeto de la litis, de tal suerte, ante tales falencias probatorias este tipo de 

perjuicios no deberán ser concedidos. 

 

Solicito al Despacho declarar probada la presente excepción. 

 

5. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO EN FAVOR DE LA SEÑORA ZORAIDA OSORIO 

 

La parte demandante no acreditó en forma siquiera sumaria la ocurrencia del perjuicio por 

concepto de lucro cesante, al no haberse allegado certificación laboral, de contador o documento 

equivalente, que permitiera dar cuenta de que para el momento de ocurrencia de los hechos el 

señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D), se encontraba laboralmente activo. Adicionalmente, tampoco 

se demostró que la señora ZORAIDA OSORIO dependiera económicamente del mismo. En 

consecuencia, ante la falta de acreditación de estos elementos esenciales, deben negarse las 

pretensiones de la reforma a la demanda por este concepto. 

 

La Corte Suprema de Justicia en lo que respecta a los perjuicios patrimoniales ha definido el lucro 

cesante de la siguiente manera: 

 

El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación cierta de una ganancia esperada en 

razón de la ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está 

constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se 

recibirán luego, con el mismo fundamento de hecho”17. (Negrita y subrayado 

fuera del texto original) 

 

Se evidencia entonces que la indemnización por lucro cesante tiene lugar cuando a la víctima se 

 

17 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 31 de agosto de 2015. Radicación: 2026-514. M.P: Fernando Giraldo 

Gutiérrez. 
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le ha reportado una pérdida económica cierta, en razón a la ocurrencia del hecho dañino. Sin 

embargo, no existe al interior de este proceso una prueba fehaciente en relación a que el señor 

ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D), percibiere algún ingreso económico o patrimonial, más aún, cuando 

para el momento de su deceso el mismo superaba los 62 años, edad masculina para pensionarse. 

Por ese motivo, respecto a aquel no opera la presunción de que toda persona en edad laboral 

devenga al menos el salario mínimo. 

 

Adicionalmente, es necesario señalar que no obra al interior del expediente prueba siquiera 

sumaria de que la señora ZORAIDA OSORIO se hubiere visto mermada económicamente como 

consecuencia del fallecimiento del señor JULIAN ISAAC BOLIVAR CHANFUELAN (Q.E.P.D), pues la 

calidad de cónyuge no es elemento de prueba suficiente para acreditar tal particular, sien 

importante señalar que en todo caso la dependencia económica no se presume entre cónyuges. 

Sobre este particular, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC042-2022 del 07 de febrero de 

2022 sostuvo que: 

 

Ahora bien, en cuanto hace a la segunda modalidad aludida - lucro cesante-, 

cuando la causa de su producción es el fallecimiento de una persona, la 

jurisprudencia nacional ha precisado que el derecho a la reparación surge, en 

primer término, de la dependencia económica existente entre la víctima y quien 

reclama la indemnización. Al respecto, esta Corporación ha explicado que ‘lo que 

confiere el derecho para reclamar el pago de perjuicios materiales de índole 

extracontractual, (…), es la dependencia económica del reclamante con respecto 

al extinto, siempre y cuando, claro está, exista certeza de que, dadas las 

circunstancias, la ayuda o socorro habría continuado de no haber ocurrido su 

fallecimiento’ (Cas. Civ., sentencia del 7 de diciembre de 2000, expediente 5651; 

se subraya).  

 

Así pues, es claro cómo la acreditación del vínculo marital no es suficiente a fin de acreditar la 

dependencia económica alegada por los demandantes, siendo necesario que la activa de la acción 
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enfilara su actividad demostrativa a la acreditación de que la señora ZORAIDA OSORIO más allá de 

ser la esposa del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D), ostentaba una posición de dependencia 

económica. No obstante, el expediente se encuentra huérfano de elementos que permitan 

acreditar tal pretensión, no bastando las meras manifestaciones de los demandantes sobre este 

particular. 

 

En conclusión, es claro cómo no se materializó el perjuicio pretendido por la parte demandante, 

como consecuencia de los hechos acaecidos el 13 de diciembre de 2022, como quiera que en 

primer lugar no se haya acreditado que el señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D), percibiera algún tipo 

de ingreso con antelación a la ocurrencia del hecho de tránsito, más aún, cuando para el momento  

de su deceso el mismo superaba los 62 años, edad masculina para pensionarse e igualmente, más 

allá de lo dicho por la propia parte actora no media al interior del expediente prueba siquiera 

sumaria que permita dar cuenta de la presunta dependencia económica que la señora ZORAIDA 

OSORIO ostentaba en relación al referido señor. 

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

6. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS POR DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

EN FAVOR DE LOS DEMANDANTES 

 

En ninguno de los hechos relatados en el escrito de reforma a la demanda, la parte actora refiere, 

de manera puntual y concreta, de qué forma se materializó el perjuicio “daño a la vida de relación” 

de los demandantes en relación a los hechos ocurridos el 13 de diciembre de 2022. Es decir, no se 

explica de manera clara y razonada de qué forma y cuáles relaciones exteriores se vieron afectados 

por el daño alegado. Siendo en todo caso preciso advertir, que esta tipología de perjuicios 

únicamente es procedente respecto a la víctima directa, no obstante, en este caso la misma 

falleció, por tanto, no es factible el reconocimiento de este perjuicio en esta instancia procesal. De 

tal forma que, deben de estimarse las pretensiones de la reforma a la demanda relativas a este 

tipo de perjuicio, en virtud del principio de congruencia. 
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La Corte Suprema de Justicia ha definido el daño a la vida en relación como “la afectación a la «vida 

exterior, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas que las lesiones dejaron en las 

condiciones de existencia de la víctima” Cabe reseñar que este tipo de daño “adquiere trascendencia 

o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio 

moral propiamente dicho”18. Asimismo, la alta Corte ha manifestado que el único legitimado para 

solicitar su indemnización es la víctima directa: 

 

b) Daño a la vida de relación: Este rubro se concede únicamente a la víctima 

directa del menoscabo a la integridad psicofísica como medida de compensación 

por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá tener una vida de 

relación en condiciones normales19.  

  

Ante este panorama, es evidente que se realiza en la demanda, respecto del reconocimiento del 

daño a la vida en relación a favor de los demandantes, una solicitud por personas que no tienen 

legitimación alguna para reclamar la indemnización del referido perjuicio. Sin perjuicio de ello, es 

preciso resaltar que, sobre el particular ha dicho el Tribunal Superior de Pereira ha señalado20 

 

“Cuestionaron los demandados y la llamada en garantía el reconocimiento de este 

perjuicio, por cuanto las razones para ello fueron idénticas a la utilizadas para 

reconocer el lucro cesante, además que estimaron quedó sin acreditación la 

alteración de las condiciones del actor con ocasión de la lesión sufrida” (Folios 

9-10 y 97-98, cuaderno No.10). 

 

” Para esta Sala prospera esta alzada, pero por falta de congruencia, puesto que 

 
18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Exp. 11001-3103-006- 1997- 
09327-01. M.P. Cesar Julio Valencia Copete 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017. Radicación nº 11001- 31-
03-039-2011-00108-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
20 TSDJ de Pereira. Sentencia 438 de 17-09-2019. Rad.: 05001-31-03-007-2007-00532-01. M.P. Duberney 
Grisales Herrera. 
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si bien se trata de un perjuicio reclamado (Fisiológico, folio 37, cuaderno principal), 

lo cierto es que ese hecho en forma alguna se argumentó en la demanda, faltan 

datos indicativos de cómo se afectaron las condiciones normales de vida del 

actor. ” La manera en que se advertía ese perjuicio se pretermitió en el escrito 

introductor y ha debido serlo como garantía del derecho de defensa de los 

demandados y para respetar el principio de congruencia de la sentencia (Artículo 

281, CGP). 

  

En este punto, útil es recordar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia21, en un caso que negó ese 

pedimento por haberse dado esa omisión: 

 

“En efecto, al observar la demanda aducida y su reforma, integradas en un solo 

documento, encuentra la Corte que el actor fue quien, desde el comienzo, fusionó 

tanto el detrimento moral como el de vida de relación, por tanto, el ad-quem, se 

limitó a pronunciarse alrededor de una sola clase de detrimento; la lectura que brindó 

a lo expuesto por el demandante refleja, de manera fiel, la forma como se presentó 

y reclamó la indemnización.  

(…)   

”Dado que se trata de detrimentos distintos, que no pueden ser confundidos, al 

ser reclamados debió indicarse un referente económico para cada uno de ellos, 

aspecto que no se hizo; además, su naturaleza, diferente a la del daño moral, 

comporta una afectación proyectada a la esfera externa de la víctima, sus 

actividades cotidianas; relaciones con sus más cercanos, amigos, compañeros, etc., 

a diferencia de los daños morales que implican una congoja; impactan, 

directamente, su estado anímico, espiritual y su estabilidad emocional, lo que, 

sin duda, al describirse en el libelo respectivo de qué manera se exteriorizan, deben 

mostrarse diversos, empero, como se anunció líneas atrás, su promotor cuando 

 

21 CSJ. SC7824-2016. 
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expuso el factum del debate describió unas mismas circunstancias como 

indicadoras de los dos daños.   

  

“Y, si, en gracia de discusión, la Corte aceptara que en el escrito incoativo fueron 

pedidos de manera autónoma e independiente los daños morales y de vida de 

relación, habría que concluir, prontamente, que el impugnante no señaló, 

puntualmente, de qué forma se le generó el daño a la vida de relación, pues, como 

atrás se indicó, NO HUBO SEÑALAMIENTO CONCRETO DE LA REPERCUSIÓN EN EL CÍRCULO O FRENTE 

A LOS VÍNCULOS DE LA ACTORA. ES MÁS, NO SE APRECIÓ O DESCRIBIÓ, EN PARTICULAR, QUÉ NEXOS 

O RELACIONES SE VIERON AFECTADAS, SUS CARACTERÍSTICAS O LA MAGNITUD DE TAL INCIDENCIA. 

Resulta incontrovertible que toda limitación en la salud física o mental de un 

individuo impacta negativamente su entorno; sin embargo, ante una reclamación 

judicial, no puede la víctima dejar al Juez conjeturar las repercusiones concretas de 

esa situación perjudicial y, en el presente asunto, la afectada se despreocupó de 

indicar las particularidades del detrimento denunciado, luego, no es dable 

aseverar su existencia real, determinada y concreta. 

  

En suma, al ser un tema que ni siquiera se fundamentó, mal podría reconocerse,  

habrá de revocarse ese acápite de la sentencia.” (Resaltado fuera de texto).    

  

De lo anterior se desprende que el daño a la vida en relación debe basarse en afirmaciones 

concretas que den muestra de cuáles son las afectaciones reales que ha sufrido la víctima en sus  

condiciones de vida. Sin embargo, la parte demandante no acredita de forma real, determinada y 

concreta la forma en que el accidente de tránsito ocurrido 13 de diciembre de 2022, afectó la forma 

en que cada una de las partes que conforman la activa de la acción se vio afectada en su manera 

de relacionarse de la vida y en todo caso, esta tipología de perjuicios sólo es procedente respecto 

a la víctima directa, la cual lamentablemente falleció. 

 

En conclusión, es claro cómo esta tipología de perjuicios pretendida por la activa de la acción carece 
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den de fundamentos fácticos y jurídicos que haga viable su prosperidad, pues los perjuicios por 

concepto de daño a la vida de relación únicamente se reconocen respecto a la víctima directa, la 

cual lamentablemente falleció, no siendo de recibo su materialización en esta instancia procesal. 

 

Solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 

 

7. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LA SUPUESTA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD 

 

La parte actora pretende una cuantiosa indemnización por concepto de la pérdida de oportunidad 

que presuntamente padecieron los demandantes en atención a los hechos ocurridos el 13 de 

diciembre de 2022, sin embargo, no existe daño que dé lugar a indemnización bajo este concepto, 

ya que no existe ningún tipo de oportunidad cierta que se haya perdido con ocasión al accidente 

de tránsito respecto al cual se erige este trámite. 

 

Para analizar la viabilidad de la solicitud que eleva la parte actora bajo el concepto de pérdida de 

oportunidad, resulta pertinente traer a colación los criterios que la Corte Suprema ha desarrollado 

en su jurisprudencia para identificar la procedencia del reconocimiento de este perjuicio: 

  

Sus presupuestos axiológicos, para que pueda considerarse como daño 

indemnizable según la elaboración jurisprudencial de esta Corporación refieren 

a: (i) Certeza respecto de la existencia de una legítima oportunidad, y aunque la 

misma envuelva un componente aleatorio, la “chance” diluida debe ser seria, 

verídica, real y actual; (ii) Imposibilidad concluyente de obtener el provecho o de 

evitar el detrimento por razón de la supresión definitiva de la oportunidad para 

conseguir el beneficio, pues si la consolidación del daño dependiera aún del futuro, 

se trataría de un perjuicio eventual e hipotético, no susceptible del reconocimiento 

de una indemnización[…]; y (iii) La víctima debe encontrarse en una situación 

potencialmente apta para pretender la consecución del resultado esperado; no 

es cualquier expectativa o posibilidad la que configura el daño, porque si se trata 
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de oportunidades débiles, lejanas o frágiles, no puede aceptarse que […] su 

frustración inevitablemente conllevaría en la afectación negativa del patrimonio 

u otros intereses lícitos.22  

 

Al examinar el presente caso a la luz de los criterios reseñados por la Corte, se hace palmario que 

no existe ningún tipo de oportunidad cierta que se haya perdido con ocasión al accidente del 13 de 

diciembre de 2022. La parte actora se limita solicitar el reconocimiento de este perjuicio sin realizar 

una mínima labor explicativa acerca de qué fundamenta su pretensión. Se resalta que, en la 

solicitud, como es de esperarse, no se identifica de forma concreta ningún beneficio económico del 

que estuviera a la espera la actora y que se hubiere perdido por la ocurrencia del accidente. Debe 

negarse entonces el reconocimiento de este perjuicio. 

 

Solicito declarar probada esta excepción 

 

V. FRENTE A LAS PRUEBAS DEL EXTREMO ACTOR 

 

• RESPECTO A LAS “DECLARACIONES DE TERCEROS”: ME OPONGO a que se decrete el testimonio 

de la señora ELIZABETH OSORIO AGUDELO, ALBA DENIS RIOS y LUZ MERI RIVERA como quiera 

que esta prueba se pretende a fin de que declaren sobre las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar del accidente de tránsito, evadiendo el hecho que los referidos señores no fueron 

testigos presenciales de los sucesos. 

 

• RESPECTO AL TESTIMONIO TÉCNICO: ME OPONGO al decreto de esta prueba testimonial como 

quiera que el mismo no fue testigo presencial de los hechos, por lo que no cuenta con la 

capacidad de dar cuenta respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia 

de los mismos y la información con la que este cuenta ha sido información de oídas la cual ya 

 

22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de junio de 2016. Rad: 2006-272. (M.P: 

Margarita Cabello Blanco) 
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reposa en el expediente a partir de la incorporación del mentado informe de tránsito, siendo 

abierta la improcedencia de que su testimonio sea declarado como prueba al interior de este 

trámite. 

 

• FRENTE A LA INSPECCIÓN JUDICIAL: ME OPONGO a la declaratoria de esta prueba como quiera 

que al tratarse de un accidente de tránsito ocurrido más de medio año, es apenas lógico que 

las condiciones viales hayan variado, así como la estructura, señales, dirección y 

mantenimiento de la vía, por lo que el realizar una inspección al lugar de los hechos luego de 

tantos años no aportará elementos nuevos al presente trámite, ni podría ser factor 

determinante para este asunto en atención a la variación de la vía con el paso de los años. 

 

Sin perjuicio de ello, en todo caso, es preciso advertir que de conformidad con el artículo 236 

del Código General del Proceso esta prueba sólo se ordenará cuando sea imposible verificar 

los hechos mediante cualquier otro medio prueba, no obstante, el objeto de la prueba 

pretendida por la activa de la acción se puede constatar, verificar o conocer a partir del Informe 

Policial de Accidente de Tránsito, el cual da cuenta de las circunstancias de tiempo modo y 

lugar de ocurrencia de un accidente de tránsito, por lo que la prueba pretendida resulta 

innecesaria. 

 

• FRENTE AL DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: ME OPONGO a la 

declaratoria de esta prueba pues la misma desconoce el contenido de los artículos 167 y 226 

del Código General del Proceso, como quiera que la parte actora se relega de su carga 

probatoria obviando que de conformidad con lo establecido en el artículo 227 del Código 

General del Proceso “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo 

en la respectiva oportunidad para pedir pruebas” no obstante, la parte contraría, se limita a 

solicitar a esta Judicatura la práctica de pruebas que el mismo debió haber llegado al trámite 

en la oportunidad procesal correspondiente a la formulación de la reforma a la demanda. 

 

• RESPECTO A LA SOLICITUD DE INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA: Me opongo a que el 
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Despacho invierta la carga de la prueba como quiera que, la solicitud de la parte

demandante es abiertamente improcedente al pretender que en contra de quienes se erige 

la acción acrediten su propia culpa y el nexo de causalidad de sus acciones respecto a las 

consecuencias del accidente de ocurrido el 13 de diciembre de 2022, si bien es cierto que, se 

puede solicitar la inversión de la carga de la prueba ello es respecto a la obtención de objetos 

de pruebas, documentación técnica o por haber la parte intervenido en los hechos que dieron 

origen al litigio, sin embargo, ninguno de estos presupuestos se cumplen pues mi procurada 

no tiene en su poder ninguna documentación o información distinta a aquella que reposa en 

manos de los demandantes, de tal suerte, so pretexto de un presunto estado de incapacitada 

mental, sin que medie elemento probatorio alguno, no es de recibo pretender que la parte 

demandada deba acreditar su propia culpa y nexo de causalidad, pues la parte demandante 

quedaría relegada de su posición activa de la acción a una mera espectadora de su propia 

intención. 

 

Es precio recordar que en relación a la responsabilidad civil extracontractual esta pretende la 

reparación de perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, 

configurándose un vínculo jurídico entre el causante y el afectado, siendo así la Corte Suprema 

de Justicia ha determinado los presupuestos para la viabilidad de la acción de reparación por 

responsabilidad civil extracontractual, saber “a) la comisión de un hecho dañino, b) la culpa 

del sujeto agente y c) la existencia de la relación de causalidad entre uno y otra”23 no obstante 

el declara la parte actora que los dos elementos fundantes de la responsabilidad civil sean 

probados por aquellos en contra de quienes se erigen las pretensiones de la demanda 

devendría en una vía de hecho por defecto sustancial. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR CIUDAD LIMPIA 

BOGOTA S.A. E.S.P 

 

 
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 03 de diciembre de 2018. Radicación n° 2006- 
00497-01. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
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Solicito a este honorable despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

a) Copia del reporte de monitoreo y rastreo satelital GPS para el transporte SATRACK 

en relación al vehículo de placa WMW-253 para el 13 de diciembre de 2022. 

b) Copia del formato pre y pos operacional para camión recolector compactador. 

c) Formato de entrevista de investigación realizada al señor LEYMAN LARRAHONDO 

MOLINA 

d) Versión de los hechos rendidas por los señores los señores VICTOR ALFONSO GUERRERO 

y JESÚS ALBERTO ARROYO. 

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se decrete la 

declaración de parte del Representante Legal de CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., a fin de que 

sea interrogado sobre los hechos relacionados con el proceso. 

 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a los señores Zoraida Osorio 

de Ángel, Javer Adrián Ángel Osorio, Jonathan Ángel Osorio, James Abel Ángel Osorio, Marilú 

Malagón Parra, Lina Maria ángel Malagón, David Ángel Malagón en contra del señor Leyman 

Larrahondo Molina y al representante legal de Mapfre Seguros Generale de Colombia S.A., para 

que absuelvan el interrogatorio que de forma escrita o verbal les formularé respecto a los hechos 

de la demanda, sus respectivas contestaciones y las excepciones propuestas. 

 

4. TESTIMONIOS 
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Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y ss. del Código General del Proceso, solicito se citen 

a fin de que rindan su testimonio a los señores: 

 

• VICTOR ALFONSO GUERRERO y JESÚS ALBERTO ARROYO, ayudantes del vehículo de placa 

WMW-253 para el momento de ocurrencia del accidente de tránsito, quienes podrán 

informar a Despacho respecto a la ruta del automotor, la velocidad del mismo, la atención y 

estado de ánimo del señor LEYMAN LARRAHONDO MOLINA al momento de conducción del 

referido vehículo, como fue el aparecimiento del señor ARMANDO ANGEL (Q.E.P.D.) y en 

general todo lo que sobre lo que sepan y les consten respecto a los hechos ocurridos el 13 de 

diciembre de 2022. Los testigos podrán ser citados a través de la suscrita 

 

• DARWIHS FABIAN BONETTE identificado con cédula de ciudadanía 1.130.631.255 quien fue 

testigo presencial de los hechos como quiera que el mismo se desplazaba sobre la vía en que 

ocurrió el accidente de tránsito, por lo que tuvo la posibilidad de ver la trayectoria del vehículo 

y peatón implicados en el suceso, su ubicación en la vía, así como las maniobras realizadas 

por cada uno de los implicados. Siendo preciso resaltar la relevancia probatoria de este testigo 

como quiera que puede brindar a Despacho información fehaciente de la ocurrencia del 

accidente. El testigo podrá ser citado a través de la suscrita o al teléfono 311 723 2703. 

 

5. PRUEBA PERICIAL 

 

Comedidamente anuncio que me valdré de prueba pericial de contradicción en relación al dictamen 

pericial aportado por la parte demandante a fin de ofrecer al despacho una ampliación frente a las 

circunstancias en las cuales se presentó el accidente, realizando un análisis exhaustivo y detallado 

de las pruebas que obran en el expediente, para finalmente realizar un estudio de los factores que, 

según su experticia, determinen la causa eficiente del mismo. Esta se solicita y se anuncia de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 227 del Código General del Proceso, pues a la fecha no 

me es posible aportarla dada la complejidad técnica del mismo. 
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En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho que se le conceda a mi representada 

un término no inferior a 30 días con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un perito 

experto en el tema, el anterior termino, se justifica teniendo en cuenta la complejidad de dicho 

dictamen, pues se hace necesario realizar un estudio minucioso a fin de lograr la reconstrucción 

requerida. El dictamen es conducente, pertinente y útil, teniendo en cuenta que el mismo podrá 

aclarar las circunstancias fácticas que intervinieron en el accidente de tránsito, las cuales, una vez 

analizadas, podrán determinar la causa eficiente del mismo. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al H Juez, proceder de conformidad. 

 

6. INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Adicionalmente con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, me 

reservo el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia del poder especial que me fue conferido por la señora CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

a fin de representarla en el presente trámite. 

2. Copia del certificado de existencia y representación legal de mi representada. 

3. Copia de mi tarjeta profesional de abogado expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los demás 
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demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones. 

 

Mi procurada y la suscrita las recibiremos en la dirección digital darlingmarcela1@gmail.com 

teléfono 318 332 8761. 

 

Cordialmente, 

 

mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  

  

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE AUTOMÓVILES  

VEHÍCULOS DE CARGA   

  

  

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGURO Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE 

DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y EL TOMADOR.  

  

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE REGULADO EN ESTE CONDICIONADO SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO  

DE COMERCIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA 

CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS 

CONCORDANTES.  

  

  

  

CLÁUSULA 1 - AMPAROS  

  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., DENOMINADA EN ADELANTE LA COMPAÑÍA, CUBRE  

DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, LOS PERJUICIOS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE 

ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN Y A LAS PARTICULARES 

INDICADAS EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS DE LA PÓLIZA.  

  

LOS AMPAROS QUE PUEDEN SER CONTRATADOS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA 

COMPAÑÍA, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA CARATULA DE LA 

PÓLIZA, SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:  

  

1.1 AMPARO BÁSICO  

 •  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

  

1.2 AMPAROS ADICIONALES   
• PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS Y TERRORISMO  

• PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS Y TERRORISMO  

• PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR HURTO  

• PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR HURTO  

• GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO  

• PROTECCIÓN PATRIMONIAL  

• ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL  

• ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL    

• TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA  

• AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO  

• OBLIGACIONES FINANCIERAS  

• ACCESORIOS Y EQUIPOS ESPECIALES  

• GASTOS DE TRASPASO POR PÉRDIDA TOTAL  

• ROTURA DE VIDRIOS  

• ACCIDENTES PERSONALES A OCUPANTES  

• ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR  
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• ASISTENCIA EXEQUIAL  

• ASISTENCIA EN VIAJE PARA VEHÍCULOS PESADOS  

  

CLÁUSULA 2 - EXCLUSIONES    

  

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA  
  

El presente seguro no cubre los perjuicios, las pérdidas o los daños que se produzcan en los siguientes eventos, 

salvo pacto en contrario:  

  

2.1.1 Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del conductor 

autorizado, Tomador, Asegurado o Beneficiario.  

  

2.1.2 Cuando en la reclamación exista mala fe del Tomador, Asegurado, conductor autorizado, 

Beneficiario o la persona autorizada por cualquiera de estos para presentar la reclamación, o 

cuando alguno de ellos presente documentos falsos en la reclamación o en la comprobación del 

derecho al pago de la indemnización.  

  

2.1.3 Cuando se haya celebrado contrato de compraventa sobre el vehículo asegurado, sea que conste 

o no por escrito, independientemente que dicha compraventa haya sido o no inscrita ante el 

registro nacional automotor o ante la entidad que determine la ley.  

  

2.1.4 Cuando el vehículo haya sido ingresado ilegalmente al país, su matrícula o tradición no hayan 

cumplido con los requisitos legales y/o reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de 

medios fraudulentos, su posesión o tenencia resulten  ilegales, o haya sido objeto material de 

un ilícito contra el patrimonio de las personas, sean estas circunstancias conocidas o no 

previamente por el Tomador, Asegurado o Beneficiario o acreedor prendario, sin importar que 

estos hayan participado o no en tales hechos.  

  

2.1.5 Cuando el vehículo asegurado se encuentre transportando sustancias o mercancías ilícitas.  

  

2.1.6 Cuando el vehículo sea conducido por persona que nunca le fue expedida licencia de conducción 

por autoridad competente, o que la misma no aparezca registrada como expedida por la 

autoridad competente en el registro único de conductores, o que se encuentre suspendida por 

acto de autoridad, o que porte licencia de conducción que no corresponda a la categoría o clase 

exigida para conducir el vehículo involucrado en el siniestro, o que maneje sin acatar las 

restricciones por limitaciones físicas contempladas en la licencia de conducción.  

  

2.1.7 Los causados cuando el vehículo asegurado es conducido por personas no autorizadas.   

  

2.1.8 Estafa, abuso de confianza, y cualquier otro delito contra el patrimonio diferente del hurto de 

acuerdo a las definiciones del código penal colombiano.  

  

2.1.9 Los ocasionados a Terceros por el vehículo asegurado, mientras el mismo está desaparecido por 

hurto.  

  

2.1.10 Cuando el vehículo se encuentre con sobrecupo, bien sea de carga o de pasajeros, o se utilice 

para movilizar personas sin estar legalmente autorizado para ello.  
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2.1.11 Cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto al estipulado en la carátula de la 

póliza, siempre y cuando no se haya avisado a la compañía de la modificación del uso por escrito 

y con sello de recibido dentro de los 10 días hábiles antes de que se produzca tal cambio.  

  

2.1.12 Cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de conducción, al transporte de 

personas o para alquiler, arrendamiento, salvo cuando se haya Asegurado bajo el uso 

correspondiente o como uso comercial.  

  

2.1.13 Cuando el vehículo asegurado hale a otro. Sin embargo, si tendrá cobertura las grúas, 

remolcadores y tractomulas autorizadas legalmente para esta labor, así como aquellos vehículos 

no motorizados que sean halados ocasionalmente por el vehículo asegurado y que se 

encuentren dotados de un sistema de frenos y luces reflectivas (remolque).  No obstante, no 

cubre los daños causados al vehículo por el remolque, los daños al remolque y a la carga 

transportada.  

  

2.1.14 Cuando el vehículo asegurado no se movilice por sus propios medios, excepto cuando el vehículo 

sea remolcado o desplazado por grúa, cama baja o niñera.  

  

2.1.15 Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo asegurado en carreras 

automovilísticas, concursos, pruebas deportivas o cualquier tipo de competición.  

  

2.1.16 Los causados por combustibles, inflamables, explosivos, tóxicos o materiales azarosos 

transportados en el vehículo asegurado salvo que la compañía haya autorizado expresamente 

su transporte y/o el riesgo este diseñado para estas actividades.   

  

2.1.17 Daños o pérdidas de cualquier clase o por cualquier causa que sufra la mercancía que este 

transportando el vehículo asegurado.  

  

2.1.18 Daños causados por la carga o los bienes transportados en el vehículo asegurado cuando haya 

sido mal embalada o estibada.  

  

2.1.19 Desde el momento en que el vehículo asegurado sea embargado, secuestrado, decomisado, 

aprehendido o usado por acto de autoridad, entidad o persona designada para mantener la 

custodia del vehículo objeto de las medidas enunciadas, hasta el momento en que el mismo sea 

devuelto material y jurídicamente al Asegurado.  

  

2.1.20 El pago de las multas, los recursos contra éstas y cualquier gasto originado por las sanciones 

impuestas al Asegurado por las autoridades competentes, aunque estas hayan sido impuestas 

a consecuencia de un hecho cubierto por la póliza. Así mismo, no se cubren gastos de grúas, 

gastos de parqueadero o estadía en patios por medidas tomadas por autoridad competente.  

  

2.1.21 Los relativos directa o indirectamente al lucro cesante del Asegurado.  

  

2.1.22 Los perjuicios derivados por deficientes reparaciones anteriores o cuando el vehículo presente 

daños preexistentes al siniestro, al tiempo de su aseguramiento sean o no visibles al momento 

de la inspección o inicio de vigencia del contrato. La compañía habrá cumplido sus obligaciones 

restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en iguales o similares condiciones 

objetivas a las que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro.  
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2.1.23 Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el término de quince (15) 

días calendario a partir de la fecha del envío de la objeción, no ha retirado el vehículo asegurado 

o afectado de las instalaciones de la compañía, ya sean propias o arrendadas, la compañía no 

asumirá el cuidado del mismo, no aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos por 

concepto de estacionamiento, los cuales deberán ser asumidos por el Asegurado o Tomador.  

  

2.1.24 Los perjuicios derivados por los daños ocurridos en los elementos de identificación del vehículo 

(daños que representen regrabación de chasis o motor como consecuencia de un siniestro) y los 

perjuicios económicos de pérdida comercial por la ocurrencia de un siniestro.  

  

2.1.25 Los producidos en cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación, salvo que se haya 

contratado el amparo adicional denominado Protección Patrimonial, que deberá figurar 

expresamente en la carátula de la póliza.   

  

• Cuando el conductor autorizado del vehículo asegurado porte licencia de conducción de una 

categoría inferior a la del vehículo asegurado.   

  

• Cuando el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no acate 

la señal roja de los semáforos y conduzca a una velocidad que exceda la permitida.  

  

• En caso de culpa grave del conductor autorizado o cuando éste se encuentre bajo el influjo 

de bebidas embriagantes, drogas, tóxicos o estupefacientes, siempre que cualquiera de 

estas circunstancias haya sido la causa determinante del accidente.  

  

2.1.26 Pérdidas o daños al vehículo por causa directa o indirecta de guerra, declarada o no, o por actos 

de fuerza extranjera.  

  

2.1.27 Los sufridos como consecuencia directa o indirecta de reacción o radiación nuclear o 

contaminación radioactiva.  

  

2.1.28 Los perjuicios resultantes, así como la pérdida de valor comercial, los gastos adicionales, 

desgaste natural, daños o hurto generados sobre el vehículo, cuando el Tomador, Asegurado o 

Beneficiario se niegue a la aceptación (o a recibir) del vehículo reparado, siempre y cuando la 

reparación cumpla con los estándares establecidos por los representantes de la marca, CESVI 

Colombia S.A. u otra firma especializada que designe la aseguradora. La compañía habrá 

cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en 

iguales o similares condiciones objetivas a las que poseía en el momento inmediatamente 

anterior al siniestro.   

  

2.1.29 Cualquier otra exclusión pactada entre la compañía y el Tomador y que figure expresamente en 

anexo suscrito por las partes.  

  

  

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL:  
  

El presente seguro no cubre los perjuicios, las pérdidas o los daños que se produzcan en los siguientes eventos 

salvo pacto en contrario:  
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2.2.1 La muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado cuando éste sea de servicio público, 

oficial o uso ambulancias, alquiler, escolar destinado al transporte de pasajeros o carga. 

Igualmente, cuando siendo de servicio particular preste servicio de transporte remunerado.  

  

2.2.2 La muerte, lesiones o daños causados con la carga transportada cuando el vehículo no se 

encuentre en movimiento.  

  

2.2.3 La muerte o lesiones a personas que en el momento del accidente se encontraren reparando o 

atendiendo al mantenimiento o servicio del vehículo asegurado.  

  

2.2.4 La muerte o lesiones causadas al Tomador del seguro, al propietario del vehículo asegurado, al 

conductor del mismo, al cónyuge, compañero permanente o a los parientes por consanguinidad 

o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del Tomador, Asegurado o conductor, salvo 

que  

se haya contratado la cobertura de Accidentes Personales A Ocupantes a que hace alusión la 

cláusula 3.2.14 y así se indique en la carátula de la póliza.  

  

2.2.5 Los daños materiales ocasionados a los bienes sobre los cuales el Asegurado o conductor, su 

cónyuge, compañero permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado y primero civil o sus socios, tenga la propiedad, posesión o tenencia.   

  

2.2.6 Los perjuicios causados por el Asegurado o conductor autorizado que estén cubiertos por el SOAT, 

FOSYGA, compañías de medicina pre-pagada, EPS, ARP, ARS, fondos de pensiones o de otras 

entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente este facultada 

cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del cumplimento de sus propias 

obligaciones legales y/o contractuales.  

  

2.2.7 La responsabilidad civil que se derive de los daños causados por polución o contaminación al 

medio ambiente.  

  

2.2.8 Los daños a puentes, carreteras, caminos, viaducto, señales de tránsito, semáforos o básculas de 

pesar vehículos, causados por vibraciones, sobre peso o carga extra dimensionada, estas últimas 

de conformidad con las reglamentaciones del Ministerio de Transporte.  

  

2.2.9 Responsabilidad Civil derivada del contrato de transporte celebrado por el asegurado.  

  

2.2.10 Responsabilidad Civil derivada del incumplimiento del contrato de transporte celebrado por el 

asegurado.  

  

  

2.3 EXCLUSIONES APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DAÑOS:  
  

2.3.1 Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, daños en la fecha diferente a la 

fecha de ocurrencia o arreglos que representen mejoras al vehículo.  

  

2.3.2 Daños sufridos por el vehículo asegurado como consecuencia de la desatención de señales de 

alerta del mismo, sin que el conductor pueda alegar desconocimiento de su significado.  
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2.3.3 Daños del vehículo derivados por la puesta o continuación en marcha después de ocurrido el 

accidente, sin haberse efectuado las reparaciones provisionales necesarias.  

  

2.3.4 Daños que sufra el vehículo por mantenerlo encendido, haberlo puesto en marcha o continuar 

con esta, después de ocurrido el accidente o evento, sin habérsele efectuado antes las 

reparaciones técnicas necesarias, incluyendo los daños mecánicos o hidráulicos sufridos por el 

motor, la caja de velocidades o la caja de dirección, derivados de la puesta en marcha por falta 

o insuficiencia de lubricación o refrigeración.  

  

2.3.5 Pérdida de las llaves de encendido del vehículo, a menos que esta pérdida sea consecuencia de 

un evento amparado por la póliza o se encuentre con cobertura contratada.  

  

2.3.6 Daños en accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento del vehículo, que no son de 

serie, aun cuando se incluyan en el vehículo bajo cualquier tipo de oferta promocional del 

concesionario, sean o no originales, a menos que estén expresamente Asegurados en la póliza 

mediante el amparo de accesorios y equipos especiales, identificados con marca, referencia y 

valor.  

  

2.3.7 Daños que sufra el vehículo asegurado por causa de cualquier clase de hurto o sus tentativas, 

cuando no hayan sido contratadas las coberturas de hurto total o parcial.  

  

2.3.8 Daños eléctricos, mecánicos o fallas debidas al uso o desgaste natural del vehículo o fatiga del 

material de las piezas del mismo o a las deficiencias del servicio de reparación, lubricación o 

mantenimiento; así como los debidos a cualquier falla del equipo electrónico.  

  

2.3.9 Daños causados cuando el vehículo opere con un combustible inadecuado y/o no recomendado 

por el fabricante.  

  

  

2.3.10 Pérdidas o daños a consecuencia de una repotenciación y/o transformación del vehículo que 

incumpla las exigencias legales y técnicas del Ministerio de Transporte, o de la autoridad 

competente, sea una circunstancia conocida o no por el tomador o asegurado.  

  

  

2.4 EXCLUSIONES APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO:  
  

2.4.1 El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o 

afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del Asegurado o del conductor 

autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del 

Asegurado.  

  

2.4.2 El hurto en accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento del vehículo, que no son 

de serie, aun cuando se incluyan en el vehículo bajo cualquier tipo de oferta promocional del 

concesionario, sean o no originales, a menos que estén expresamente Asegurados en la póliza 

mediante el amparo de accesorios y equipos especiales, identificados con marca, referencia y 

valor.  

  

2.4.3 Pérdida de las llaves de encendido del vehículo, a menos que esta pérdida sea consecuencia de 

un evento amparado por la póliza o se encuentre con cobertura contratada.  
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2.4.4 El hurto que sea consecuencia de la negligencia del conductor, Tomador o Asegurado.   

  

CLÁUSULA 3 – DEFINICIÓN DE AMPAROS   

  

 3.1  AMPARO BÁSICO  
  

3.1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente, la Compañía otorgará lo siguiente:   

  

3.1.1.1 Definición  

La Compañía indemnizará, dentro de los límites previstos en la carátula, los perjuicios que 

cause el Asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra, 

según la definición legal, proveniente de un accidente o evento ocasionado por el vehículo 

descrito en la carátula de la póliza, conducido por el Asegurado o por la persona autorizada 

por éste, o cuando el vehículo se desplace sin conductor, del lugar donde ha sido 

estacionado por alguno de ellos.  

  

Los límites establecidos en la carátula de la póliza operan en exceso de los pagos 

correspondientes a incapacidad total o permanente, indemnizaciones por muerte, gastos 

médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el 

SOAT, FOSYGA, Medicina Pre pagada, EPS, ARL, ARS, Fondos de pensiones, o demás 

entidades de seguridad social.  

  

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites Asegurados, por los 

costos del proceso que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del 

Asegurado con las siguientes salvedades:  

  

• Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato.  

• Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía.  

• Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite o límites Asegurados, la 

Compañía sólo responderá por los costos del proceso en proporción a la cuota que le 

corresponda en la indemnización.  

  

3.1.1.2  Suma Asegurada  

La suma asegurada será la señalada en la carátula de la póliza para el amparo de Responsabilidad Civil.  

  

  

 3.2  AMPAROS ADICIONALES   
  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente, la Compañía otorgará los siguientes 

amparos adicionales:  

  

3.2.1 PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS Y TERRORISMO   

  

3.2.1.1 Definición  
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Es el daño sufrido por el vehículo asegurado como consecuencia de un accidente, o por actos 

malintencionados de Terceros, incluido terrorismo, o por causa directa o indirecta de 

eventos de la naturaleza.   

  

Se considera que se produce la pérdida total del vehículo asegurado, cuando la reparación 

de los daños causados en términos de repuestos, mano de obra y el impuesto a las ventas, 

tiene un valor igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 

accidente.  

  

Los daños como consecuencia de temblor, terremoto o erupción volcánica que configuren 

la pérdida total se encuentran igualmente amparados.  

  

3.2.2 PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS Y TERRORISMO  

  

3.2.2.1 Definición  

Es el daño sufrido por el vehículo asegurado como consecuencia de un accidente, o por actos 

malintencionados de Terceros, incluido terrorismo, o por causa directa o indirecta de 

eventos de la naturaleza.  

  

La pérdida parcial se configura si el valor de la reparación de los daños causados en términos 

de repuestos, mano de obra y el impuesto a las ventas, tiene un valor inferior al 75% del 

valor comercial del vehículo al momento del accidente.  

  

Los daños como consecuencia de temblor, terremoto o erupción volcánica que configuren 

la pérdida parcial se encuentran igualmente amparados  

  

3.2.2.2 Piezas, partes y accesorios  

La compañía pagará el costo de las reparaciones por pérdida parcial, y de ser necesario, el 

reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin 

restar suma alguna por concepto de demérito, así mismo se reserva el derecho de efectuar por 

su cuenta, las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios, y de 

elegir libremente el taller que deba efectuarlas.  

  

3.2.2.3 Inexistencia de partes en el mercado  

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no se encuentran 

en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará al Asegurado el valor de las mismas según 

la última cotización del representante local autorizado por la fábrica, y a falta de éste, del 

almacén que más recientemente los hubiera tenido, además de la mano de obra necesaria para 

la instalación según lo establecido en el informe pericial.  

  

3.2.3 PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR HURTO  

Es la desaparición permanente del vehículo asegurado por causa de cualquier clase de hurto o 

sus tentativas, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 

configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 

siniestro.   

  

Quedan amparados bajo esta cobertura, los daños totales sufridos por el vehículo asegurado 

durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo antes del 

pago de la indemnización.  
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3.2.3.1 Efectos de la recuperación del vehículo.  

3.2.3.1.1. Si el vehículo es recuperado antes del pago de la indemnización, el Asegurado deberá 

recibirlo, siendo a cargo de la Compañía la reparación de los daños que sean consecuencia del 

hurto.  

  

3.2.3.1.2. Si el vehículo es recuperado una vez pagada la indemnización, el Beneficiario podrá 

retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un término no superior a 

los quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal circunstancia.  

  

3.2.3.1.3 Si el vehículo es recuperado, el Asegurado participará proporcionalmente al deducible 

pagado, en la venta del salvamento, una vez descontados los gastos en que incurrió la Compañía 

para su recuperación y venta.  

  

  

3.2.4 PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR HURTO   

Es la desaparición permanente de las partes o accesorios fijos, necesarios o no, para el 

funcionamiento del normal del vehículo asegurado o los daños que sufra este, siempre que tales 

accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del vehículo y se hayan 

asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas, y cuyo valor de 

reparación, reposición o reemplazo no exceda el 75% del valor comercial del vehículo al 

momento del siniestro.  

  

Quedan amparados bajo esta cobertura, los daños parciales sufridos por el vehículo asegurado 

durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo antes del 

pago de la indemnización.  

   

3.2.5 GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO  

En caso de Pérdida total o parcial por Daños o Hurto Total o Parcial amparados por este seguro, 

se cubren los gastos de transporte indispensables y necesarios en que se incurra, hasta el taller 

de reparaciones, garaje o parqueadero más cercano al lugar del accidente, o a donde aparezca 

en caso de hurto, hasta por una suma que no exceda del 20% del monto a indemnizar por las 

reparaciones del vehículo por dicho evento, descontado el deducible, sin exceder de quince (15) 

S.M.L.M.V.  

  

  

3.2.6 PROTECCIÓN PATRIMONIAL  

Mediante este amparo la Compañía indemnizará, con sujeción a los deducibles estipulados, los 

perjuicios que el Asegurado cause a un Tercero con motivo de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual o los daños que sufra el vehículo asegurado, sin mediar dolo del conductor, en 

los siguientes eventos:  

  

• Cuando el conductor autorizado del vehículo asegurado porte licencia de conducción de 

una categoría inferior a la del vehículo asegurado.   

  

• Cuando el conductor desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no acate la señal 

roja de los semáforos o conduzca a una velocidad que exceda la permitida.  

  

• Cuando el conductor se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas, tóxicos 

o estupefacientes.  
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En caso de que la póliza no tenga contratados los amparos de Pérdida Parcial y Total Daños, este 

amparo solo aplicará para daños causados a Terceros con motivos de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

  

Queda entendido que este amparo adicional no exime de responsabilidad al conductor del 

vehículo a menos que se trate del Asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro 

del segundo grado civil de consanguinidad, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su cónyuge 

no divorciado, compañero permanente, por lo cual, la Compañía podrá subrogarse contra el 

conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada en todos los derechos del 

Asegurado.  

  

El presente amparo no se hace extensivo cuando el conductor del vehículo asegurado nunca ha 

obtenido licencia de conducción expedida por autoridad competente, transite sin permiso o 

licencia de conducción vigente, suspendida o retenida por las autoridades competentes, al 

momento del siniestro.  

  

  

3.2.7 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL   

Mediante este amparo se indemnizan los gastos en que incurra el Asegurado o conductor 

autorizado cuando la Compañía designe un abogado para que represente al Asegurado o 

conductor en el proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva 

de lesiones personales o de homicidio en accidente de tránsito causados con el vehículo 

asegurado, mientras que sea conducido por el Asegurado o persona autorizada por él, y siempre 

y cuando el accidente de tránsito ocurra dentro de la vigencia de la póliza y no opere causal de 

exclusión alguna que afecte el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Este amparo no cubre los gastos que resulten de procesos policivos o de aquellos cuya 

competencia sea de las autoridades de tránsito.  

  

3.2.7.1 Honorarios de los Abogados  

Solamente se reconocerán los honorarios asignados al abogado con tarjeta profesional 

vigente, designado directamente por la Compañía o por el asegurado previa y expresa 

autorización de la Compañía por escrito para tal fin, hasta por las sumas aseguradas 

establecidas por la Compañía de acuerdo a las tablas vigentes en sus manuales internos para 

la fecha del siniestro.  

  

3.2.7.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada hecho que de origen a uno 

o varios procesos penales.  

3.2.7.1.2 La suma asegurada comprende los honorarios del abogado desde el inicio del 

proceso hasta la primera y segunda instancia, si a ello hubiere lugar.  

  

3.2.8 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL  

Mediante este amparo se indemnizan los gastos en que incurra el Asegurado o conductor autorizado cuando 

la Compañía designe un abogado para que represente al Asegurado o conductor autorizado, cuando sea 

vinculado dentro de un proceso civil, como Tercero civilmente responsable, o dentro del incidente de 

reparación integral dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva 

de un accidente de tránsito causado con el vehículo asegurado  descrito en la carátula de la póliza, dentro de 

la vigencia de la misma y siempre y cuando no opere causal de exclusión alguna, que afecte el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual.  
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Cuando el asegurado nombrado en la caratula es persona natural, la cobertura prevista en el amparo se 

extiende a la conducción autorizada por parte del Asegurado de otros vehículos de la misma clase y servicio 

al descrito en esta póliza.  

  

Este amparo se otorga solamente en los eventos en que el tomador o asegurado haya contratado el amparo 

de responsabilidad civil extracontractual.  

  

3.2.8.1 Honorarios de los Abogados  

Solamente se reconocerán los honorarios asignados al abogado con tarjeta profesional vigente, designado 

directamente por la Compañía o por el asegurado previa y expresa autorización de la Compañía por escrito 

para tal fin, hasta por las sumas aseguradas a continuación:  

  

3.2.8.1.1 Demanda directa contra el Asegurado: Cuando el asegurado y/o conductor autorizado son 

demandados por acción directa por parte de un tercero afectado, los honorarios serán el 18% del monto de 

la pretensión, máximo 15 SMMLV, sin exceder el límite máximo del amparo afectado, descontando el valor 

del deducible si fuere el caso.  

  

3.2.8.1.2 Forma de Pago: El 10% al presentar factura con copia de la contestación de la demanda radicada en 

el juzgado correspondiente y el 8% restante al momento de anexar la providencia debidamente ejecutoriada 

en primera o segunda instancia, que indique que el proceso terminó definitivamente, bien sea por fallo a 

favor, por conciliación previa autorización de la Compañía, o por cualquier otra forma anormal de terminación 

del proceso.  

  

Los honorarios asignados se entienden cubiertos hasta la segunda instancia debidamente ejecutoriada, sin 

tener cobertura el pago de honorarios por recursos extraordinarios, los cuales deberán ser asumidos 

directamente por el asegurado en el evento de querer interponerlos.  

  

PARÁGRAFO. Para efectos de terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace 

indispensable la autorización previa de la Compañía. De no contar con esta autorización La Compañía no estará 

obligada a pagar ningún tipo de indemnización derivada de la póliza.  

  

En caso de que el Tomador o Asegurado rehusara a consentir el acuerdo propuesto por la Compañía para 

terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación judicial o prejudicial (o transacción) y optara por la 

continuación  de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo de un 

Tercero, deberá dejarse por escrito entre la Compañía y el Asegurado o Tomador que la responsabilidad total 

de la Compañía por dicho siniestro no podrá exceder el monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado 

o transado, incluyendo los gastos, costos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo 

por parte del Asegurado o Tomador.   

  

   

  

3.2.9 AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO  

  

  

3.2.9.1 AUXILIO DE PARALIZACIÓN EN PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS O HURTO 

TOTAL  

El Asegurado recibirá de la Compañía, en adición a la indemnización, la suma diaria indicada en 

la carátula de la póliza, liquidada desde el día siguiente de la notificación del hecho a la Compañía 

y terminará cuando se haga efectiva la indemnización o restitución del vehículo al Asegurado, 
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siempre y cuando éste haya cumplido sus obligaciones para obtener la indemnización, sin 

exceder en ningún caso lo indicados en la carátula de la póliza y sin sujeción a deducible alguno.  

  

3.2.9.2 AUXILIO DE PARALIZACIÓN EN PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS O HURTO  

El Asegurado recibirá de la Compañía, en adición a la indemnización, la suma diaria indicada en 

la carátula de la póliza, liquidada desde el día que el vehículo sea entregado al taller, mediante 

la correspondiente autorización de la Compañía y terminará cuando se haga efectiva la 

indemnización o restitución del vehículo al Asegurado, siempre y cuando éste haya cumplido sus 

obligaciones para obtener la indemnización, sin exceder en ningún caso lo indicado en la carátula 

de la póliza y sin sujeción a deducible alguno.  

  

3.2.9.3 VALOR ASEGURADO  

Esta determinado por número máximo de días y el valor del día que indique la carátula de la 

póliza.  

   

3.2.10 OBLIGACIONES FINANCIERAS  

  

3.2.10.1 AMPARO  

Mapfre Seguros de Colombia S.A. pagará al tomador o asegurado las cuotas mensuales de amortización de 

créditos otorgados por entidades financieras legalmente constituidas en el país, con ocasión de la compra del 

vehículo asegurado por esta póliza cuando sean objeto de indemnización por la cobertura de pérdidas 

parciales por daños o hurto indemnizables por la póliza.  

        

3.2.10.2 EXCLUSIONES  

3.2.11.2.1 Paralizaciones del vehículo por reposiciones y/o reparaciones diferentes a las provenientes de 

pérdidas parciales por daños o hurto.  

  

3.2.11.2.2 Paralizaciones del vehículo ordenadas por la autoridad competente como consecuencia de una 

pérdida parcial por daños o hurto asegurada e indemnizable.  

  

3.2.11.2.3 Paralizaciones del vehículo originadas en labores de mantenimiento exclusivamente.   

  

3.2.11.2.4 Paralizaciones del vehículo originadas en labores de mejoramiento, modernización, repotenciación 

o demoras en la reparación ocasionadas por el asegurado.     

  

3.2.11.2.5 Paralizaciones del vehículo por reposiciones y/o reparaciones provenientes de pérdidas parciales 

por daños o hurto, cuando sea arreglo directo.  

  

3.2.11.2.6 Aquellas otras exclusiones particulares que expresamente pacten el tomador con Mapfre seguros 

de Colombia S.A.    

  

3.2.11.2.7 Adicionalmente a las exclusiones contenidas en esta cobertura, operaran las establecidas en las 

condiciones generales de la póliza.    

  

3.2.10.3 VALOR ASEGURADO Y VALOR INDEMNIZABLE  

La suma asegurada corresponderá al valor de la cuota mensual del crédito otorgado al asegurado y en el cual 

el vehículo de carga sea la garantía de la obligación.   

  

El valor a indemnizar no podrá ser superior en ningún caso a un máximo de hasta dos (2) cuotas por 

paralización y cada cuota no podrá superar los 10 SMMLV.   
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3.2.10.4 PAGO DE INDEMNIZACIONES  

Mapfre Seguros de Colombia S.A.  indemnizará el valor correspondiente a las cuotas mensuales del crédito, a 

partir del mes siguiente a la ocurrencia del siniestro, directamente a la entidad financiera que aparezca en la 

póliza como beneficiaria o por reembolso al asegurado o tomador, cuando éste presente certificación original 

de la entidad financiera, donde conste el pago de la(s) cuota(s) y no presente ningún tipo de mora. En ningún 

caso se reconocerán como parte integrante de la cuota, intereses moratorios.  

    

3.2.10.5 PERIODO DE INDEMNIZACIÓN  

El periodo de indemnización se causará desde el día en que el vehículo sea entregado al taller para su 

reparación, y sea formalizada la reclamación ante la compañía de seguros. El reconocimiento que finalizará en 

el momento de la entrega del vehículo o aviso por escrito por parte del taller. En los casos en que el tiempo 

de reparación sea inferior al periodo de la cuota, la indemnización se pagará proporcionalmente al periodo de 

reparación.  

  

3.2.10.6 FRANQUICIA  

El pago de la indemnización operará solamente a partir del día 11, en que el vehículo sea entregado al taller 

para su reparación, y sea formalizada la reclamación ante la compañía de seguros.  

  

3.2.10.7 DOCUMENTOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION  

Los documentos necesarios para la formalización y pago del amparo opcional de obligaciones financieras son 

los siguientes:    

• Carta de solicitud de reconocimiento de pago de obligaciones financieras  •  Certificación del 

taller de la fecha de ingresos y terminación de reparaciones.   

• Recibo de pago de las cuotas objeto de reclamación o certificado de paz y salvo de la entidad 

financiera.  

• En caso de encontrarse en mora: Recibo de pago de la entidad financiera, certificación bancaria de la 

entidad financiera.    

  

3.2.11 ACCESORIOS Y EQUIPOS ESPECIALES (NO ORIGINALES)  

  

Mediante el presente amparo la Compañía cubre, los equipos o accesorios sofisticados no necesarios para el 

funcionamiento normal del vehículo, que no sean de serie del mismo, ya sean originales o no de fábrica, como 

equipos de sonido, blindaje, vídeo, rines, boceles, refrigeración u otros, que hayan sido identificados con 

marca, referencia y valor en la carátula de la póliza.  

  

El valor asegurado de los accesorios se sumará al del vehículo, quedando automáticamente cubiertos con los 

mismos amparos contratados para el vehículo.  

  

Será potestativo de la de la Compañía devolver los accesorios no originales Asegurados que no hayan sido 

dañados en un siniestro de pérdida total por daños.  

  

3.2.12 GASTOS DE TRASPASO POR PÉRDIDA TOTAL    

  

Mediante el presente amparo la Compañía pagará al Asegurado, cuando ocurra una pérdida total por daños 

o hurto, los gastos en que incurra con ocasión del traspaso del vehículo a nombre de La Compañía, hasta por 

el límite contratado en la carátula de la póliza.  

  

3.2.13 ROTURA DE VIDRIOS  
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Mediante el presente amparo la Compañía indemnizará la rotura de los vidrios del vehículo asegurado, cuando 

haya sido ocasionada por colisión, tentativa de hurto, golpes accidentales o actos malintencionados de 

Terceros, siempre y cuando el siniestro haya afectado única y exclusivamente los vidrios.  

  

Estarán excluidos de la presente cobertura los espejos, las lámparas o farolas y las claraboyas de los vehículos 

asegurados.  

  

Si como consecuencia del siniestro resulta afectado además de los vidrios otras partes del vehículo asegurado, 

no se indemnizará bajó la presente cobertura.   

  

3.2.14 ACCIDENTES PERSONALES A OCUPANTES  

  

Mediante este amparo se cubre la muerte o invalidez total y permanente que sufra el Asegurado u ocupantes 

en el vehículo asegurado, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 

un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.  

  

3.2.14.1 DEFINICIONES  

• Muerte Accidental: Si como consecuencia de un accidente de tránsito en el vehículo 

asegurado, el Asegurado u ocupantes fallecen dentro de los 180 días siguientes a la 

ocurrencia del mismo, la Compañía pagará a los Beneficiarios de ley indicados en el artículo 

1142 del Código de Civil, la suma asegurada para este Amparo indicada en la carátula de la 

póliza.  

  

• Invalidez Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito el asegurado 

sufriere una lesión o lesiones que le causen una invalidez total y permanente, diagnosticada 

dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia de éste, con un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral igual o superior al 50%, la Compañía pagará el valor indicado en la carátula 

de la póliza.  

  

  

3.2.14.2 EXCLUSIONES  

• El Homicidio, salvo el ocurrido en accidente de tránsito.  

• Suicidio voluntario o involuntario.  

• Cuando siendo conductor, se encuentre en forma voluntaria bajo la influencia de bebidas 

embriagantes o de alucinógenos.  

• Enfermedad mental y fisiológica preexistente que impida la conducción de vehículos.  

• En ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, seguridad o vigilancia pública o privada.  

• El fallecimiento ocurrido después de los ciento ochenta (180) días siguientes a la ocurrencia 

del accidente.  

  

  

3.2.14.3 PRECISIONES Y DEDUCCIONES  

• Las coberturas operan en exceso de lo reconocido legalmente por el Seguro obligatorio de 

Daños Corporales causados a las personas en accidentes de Tránsito.  

  

• La suma que la Compañía hubiera pagado a un Asegurado o Beneficiario por el amparo de 

Invalidez total y permanente excluirá de la indemnización que pueda corresponder a ese 

Asegurado o Beneficiario por el Amparo de Muerte Accidental o viceversa.  
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• Este amparo opera solamente si el Asegurado es persona natural.  

  

3.2.14.4 SUMA ASEGURADA  

El valor Asegurado para cada pasajero será el indicado en la carátula de la póliza, sin exceder el 

número de pasajeros establecido en la licencia de tránsito que corresponda al vehículo 

asegurado y al límite máximo indicado en la misma.  

  

  

3.2.15 ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR  

Mediante este amparo se cubre la muerte o invalidez total y permanente que sufra el conductor en el vehículo 

asegurado, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir un 

acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.  

  

Este amparo opera solamente si el asegurado es persona natural y cuando vaya como conductor u ocupante 

del vehículo descrito en la carátula de la póliza o como conductor de cualquier otro vehículo de similares 

características.  

  

3.2.15.1 DEFINICIÓN   

 Muerte Accidental: Si como consecuencia de un accidente de tránsito, este fallece dentro 

de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, la Compañía pagará a los Beneficiarios de 

ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma asegurada para este Amparo 

indicada en la carátula de la póliza.  

  

 Invalidez Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito el 

asegurado sufriere una lesión o lesiones que le causen una invalidez total y permanente, 

diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia de éste, con un porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50%, la Compañía pagará el valor indicado en la 

carátula de la póliza.  

  

3.2.15.2 EXCLUSIONES  

• El Homicidio, salvo el ocurrido en accidente de tránsito.  

• Suicidio voluntario o involuntario.  

• Cuando siendo conductor, se encuentre en forma voluntaria bajo la influencia de bebidas 

embriagantes o de alucinógenos  

• Enfermedad mental y fisiológica preexistente que impida la conducción de vehículos.  

• En ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, seguridad o vigilancia pública o privada.  

• El fallecimiento ocurrido después de los ciento ochenta (180) días siguientes a la ocurrencia 

del accidente. Cálculo De Valores Asegurados  

  

El valor Asegurado a indemnizar mediante esta cobertura será el indicado en la carátula de la póliza.  

  

  

3.2.16 ASISTENCIA EXEQUIAL  

Mediante el presente anexo LA COMPAÑÍA garantiza la prestación del servicio de asistencia exequial prestado 

como consecuencia del fallecimiento en accidente de tránsito del Asegurado principal o de los ocupantes del 

vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 

180 días calendario siguientes a la fecha del accidente y como consecuencia del mismo.  

  

Esta cobertura queda condicionada al hecho de que el servicio exequial que se presta sea pagado en dinero, 

máximo hasta la suma de tres millones de pesos mcte ($3.000.000), o a través de una empresa de servicios 
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exequiales en la red de funerarias y destinos finales a nivel nacional que tenga a su disposición LA COMPAÑÍA 

para esos fines.  

  

Teniendo en cuenta de lo establecido en el artículo 1110 del código de comercio, en cuanto al cumplimiento 

de la obligación de indemnizar, LA COMPAÑÍA, pone a disposición de sus Asegurados una red de servicios a 

nivel nacional acorde con la ciudad y de acuerdo a las necesidades del cliente, teniendo en cuenta su lugar de 

residencia y las preferencias de la familia para la prestación de servicio exequias a través de LA COMPAÑÍA la 

cual asume la obligación de suministrar y prestar el servicio que aquí se define.  

  

El Asegurado declara conocer y aceptar que para acceder a todo servicio objeto de esta cobertura y el alcance 

de la misma deberá contar con la autorización previa de LA COMPAÑÍA.   

  

3.2.16.1 CALIDAD Y ÁMBITO TERRITORIAL  

La cobertura ofrecida se prestará a nivel nacional dentro del nivel de servicio y calidad de las 

funerarias reconocidas en cada ciudad, siempre y cuando se encuentre dentro de los 

proveedores de LA COMPAÑÍA.   

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de actualizar sus prestadores de servicio.   

  

COBERTURAS  

3.2.16.2 SERVICIOS BÁSICOS  

• Arreglo floral.   

• Carroza o coche fúnebre.    

• Cinta impresa.   

• Cofre fúnebre o ataúd.   

• Implementos propios para la velación.   

• Libro de registro de asistentes.   

• Oficio religioso.  

• Sala de velación.   

• Trámites legales asociados con la inhumación o cremación.   

• Transporte en bus o buseta hasta 25 personas dentro del perímetro urbano.   

• Traslado del fallecido dentro de la ciudad sin exceder el perímetro urbano.   

• Tratamiento de conservación del cuerpo.   

  

3.2.16.3 SERVICIOS FUNERARIOS:   

  

a. SERVICIOS DE INHUMACIÓN  

•  Apertura y cierre.   

• Impuesto distrital o municipal.   

• Lote o bóveda en asignación y su adecuación por el tiempo determinado 

en cada ciudad.  

• Oficio religioso.    

• Osario en tierra por el tiempo determinado y de acuerdo a lo 

determinado en cada ciudad.  •  Urna para los restos.   

  

b. SERVICIOS DE CREMACIÓN  •  

Cremación.   

• Oficio religioso.   

• Ubicación de las cenizas en cenizarios en tierra por el tiempo 

determinado y de acuerdo a la disposición en cada región.   

• Urna cenizaria.   
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3.2.16.4 EXCLUSIONES    

1. Los servicios que el Asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo 

consentimiento de LA COMPAÑÍA.   

  

2. Fallecimiento del Asegurado o de los ocupantes del vehículo asegurado por una causa 

diferente a la muerte en accidente de tránsito.   

  

3. Se excluyen de esta cobertura cuando al momento del accidente el vehículo asegurado 

se encuentre con sobrecupo de pasajeros.   

  

3.2.16.5 LIMITACIONES  

Cuando sea solicitado el servicio con ocasión del fallecimiento en accidente de tránsito, en 

una ciudad o población donde no existan proveedores y se hayan concertado los servicios 

con el previo consentimiento de LA COMPAÑÍA, esta reembolsará el valor cancelado con la 

presentación de la factura original cancelada por la atención de los servicios ofrecidos en la 

póliza, hasta un límite de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000) por el fallecimiento 

en accidente de tránsito del asegurado principal o de los ocupantes del vehículo asegurado 

descrito en la carátula de la póliza, sin exceder el número de pasajeros establecido en la 

licencia de tránsito que corresponda al vehículo asegurado.  

  

La prestación del servicio estará sujeta a los términos y condiciones del contrato, 

proporcionadas por el proveedor al momento de la formalización del servicio.   

  

  

  

  

  

  

3.2.17 ASISTENCIA EN VIAJE PARA VEHÍCULOS PESADOS   

Mediante el presente amparo en adición a los términos y condiciones de la póliza, La Compañía cubre los 

servicios de asistencia en viaje para Vehículos pesados que se detallan en el anexo particular de Asistencia en 

Viaje.  

  

  

CLÁUSULA 4. AMBITO TERRITORIAL  

  

Los amparos otorgados mediante la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro del 

territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y República Bolivariana de Venezuela.  El 

ámbito territorial de las coberturas otorgadas podrá extenderse a otros países, mediando convenio expreso 

entre la Compañía y el Tomador.   

  

CLÁUSULA 5. JURISDICCIÓN  

  

El presente seguro queda sometido a la Jurisdicción y Legislación Colombiana y será competente el Juez del 

lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la Compañía, a elección del Tomador.  
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CLÁUSULA 6 - DOMICILIO CONTRACTUAL  

  

Sin perjuicio de las disposiciones procésales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 

como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula.  

  

Las comunicaciones del Asegurador con destino al Tomador, Asegurado o Beneficiario, se realizarán en el 

domicilio que figure en la carátula de la póliza, salvo que los mismos hayan notificado por escrito al Asegurador 

el cambio del mismo.  

  

CLÁUSULA 7 - AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN  

  

El Tomador y Asegurado autorizan a la compañía para que, con los fines estadísticos, suministre información 

entre compañías Aseguradoras, consulte o transfiera datos a la autoridad que lo requiera, consulte, informe, 

guarde en sus archivos y reporte a las centrales de riesgos que considere necesario o, a cualquier otra entidad, 

la información que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente y bajo cualquier modalidad 

se le haya otorgado o se le otorgue en el futuro, así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza 

y demás servicios que surjan de esta relación comercial o contrato que declaran conocer y aceptar en todas 

sus partes.  

  

CLÁUSULA 8 - CLÁUSULA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (SARLAFT)  

  

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el tema de Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, el Tomador, el(los) 

Asegurado(s) y el(los) Beneficiario(s), se obligan con LA COMPAÑÍA a diligenciar con datos ciertos y reales el 

formato que para tal menester se le  y a suministrar los documentos que se soliciten como anexo, al inicio de 

la póliza, de la renovación de la misma, y al momento del pago de indemnizaciones.  

  

Así mismo se obliga(n) a actualizar sus datos por lo menos una vez al año, suministrando la totalidad de los 

soportes documentales exigidos según el producto o servicio.  

   

En el evento en que se incumpla con la presente obligación, la Compañía hará uso de su facultad de revocar 

unilateralmente el contrato de seguro.  

  

CLÁUSULA 9 – PAGO DE LA PRIMA     

  

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar en la fecha 

estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea entregado o en su defecto lo 

establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el 

certificado de seguro mencionado, el Tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 

establecido en los artículos 1066 y 1068 del Código de comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la 

prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 

terminación automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 

certificado de seguro.  

  

Sí después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en los términos del artículo 

1068 del Código de Comercio) el Tomador o Asegurado realiza un pago de la prima (parcial o total), ese hecho 
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no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso la Compañía devolverá a el Tomador o 

Asegurado el pago realizado con posterioridad a la terminación.  

  

CLÁUSULA 10 - DECLARACIÓN DEL TOMADOR SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO     

  

El Tomador o Asegurado (según el caso) está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la Compañía. La reticencia o 

la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar 

el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

  

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 

del riesgo.  

  

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la 

Compañía sólo será obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo.  

  

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha 

conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.  

  

CLÁUSULA 11 - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO  

  

11.1 EL ASEGURADO O EL TOMADOR  
Según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por 

escrito a la Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 

celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo.  

  

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de la modificación del 

riesgo, si ésta depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos 

treinta (30) días hábiles desde el momento de la modificación.  

  

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá 

revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.  

  

La falta de notificación oportuna produce la terminación automática del contrato. Pero sólo la mala fé del 

Asegurado o del Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada.  

  

11.2 SI LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBREVINIENTES ATENÚAN EL RIESGO  
La Compañía procederá a la devolución de la prima no devengada desde la fecha de recibo de la notificación 

hasta la fecha de vencimiento de vigencia de la póliza.  

  

CLÁUSULA 12 - VALORES ASEGURADOS Y VALORES INDEMNIZABLES  
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La suma asegurada del vehículo corresponde al valor comercial que se registra en la Guía de Valores 

FASECOLDA para el código que identifica el vehículo (o riesgo) (o vehículo) relacionado en la carátula, al 

momento de expedición de la póliza.  

  

Este valor comercial representa el límite máximo de responsabilidad de la Compañía (incluyendo en este 

importe el valor del deducible que corresponda al Asegurado), y operan de la siguiente manera en caso de 

siniestro:  

12.1 DEFINICIÓN DE VALOR COMERCIAL  
Es el valor registrado en la Guía de Valores FASECOLDA para el vehículo asegurado.  

  

12.2 MODIFICACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA  
Durante la vigencia de la póliza, el Tomador podrá promover la modificación de la suma asegurada, antes de 

la ocurrencia de un siniestro de pérdida total por daños o hurto total), en caso de existir variación del valor 

comercial del vehículo asegurado.  

  

12.3 AJUSTE DE PRIMAS  
Si se promueve durante la vigencia de la póliza una modificación de la suma asegurada, la Compañía revisará, 

si hay lugar o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida en la póliza.  

  

Sí la devolución de la prima es viable, la devolución se calculará teniendo en cuenta la fecha de solicitud de 

modificación del valor Asegurado (y de la solicitud de devolución) y el tiempo no corrido de vigencia.  

  

En ningún caso se realizarán modificaciones del valor Asegurado o devoluciones de prima de pólizas cuya 

vigencia haya finalizado con anterioridad a la fecha de la solicitud.  

  

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total por daños o hurto total del vehículo asegurado, no habrá 

lugar a devolución de prima.  

  

12.4 INDEMNIZACIÓN  
El valor de la indemnización corresponderá al valor real del perjuicio patrimonial sufrido por el Asegurado al 

momento del siniestro, con un límite máximo correspondiente a la suma asegurada señalada en la carátula 

de la póliza.  

  

El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible indicado en 

la carátula de la póliza y a los demás términos, límites y condiciones de este seguro.  

  

Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se entenderán restablecidos en la 

cuantía de la indemnización, a partir del momento del siniestro sin costo adicional.   

  

Cuando el siniestro afecte los amparos de pérdida total por daños o por hurto total del vehículo, la Compañía 

indemnizará el valor comercial del vehículo al momento del siniestro estipulado por la Guía de Valores 

FASECOLDA vigente a la fecha del siniestro, menos el valor del deducible que corresponda al Asegurado.  

  

En caso de siniestro por pérdida total, por daños o hurto, el valor Asegurado se entiende reducido desde el 

momento del siniestro en el importe de la indemnización pagada por la Compañía. Esto conlleva la 

terminación del contrato de seguro.  

  

Cuando el siniestro afecte los amparos de pérdida parcial del vehículo por daños o por hurto, la Compañía 

reparará o indemnizará por el valor del daño causado, y se restablecerá el límite indemnizatorio 
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automáticamente, sin necesidad de pago adicional de prima. La ocurrencia de varios siniestros que afecten el 

mismo amparo no tiene un carácter acumulativo y por lo tanto no agota los límites establecidos en cada 

amparo.  

  

12.4.1. La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en Beneficiario de la indemnización, los 

perjuicios que le cause el Asegurado, cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo con la ley, sin 

perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse directamente al Asegurado, siempre y cuando los 

perjuicios estén debidamente acreditados.  

  

12.4.2. La Compañía pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que 

la víctima acredite, judicial o extrajudicialmente, la responsabilidad del Asegurado o conductor, la calidad de 

Beneficiario, el perjuicio patrimonial sufrido y su cuantía.  

La póliza prestará mérito ejecutivo contra el Asegurador, por sí sola, en los siguientes casos:   

Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el Asegurado o el Beneficiario o quien los represente, 

entregue al Asegurador reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la 

correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha 

reclamación sea objetada de manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el 

demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda.  

  

12.4.3. La Compañía está facultada para:  

Oponer a los Beneficiarios las excepciones que hubiere podido alegar contra el Tomador o el Asegurado. No 

indemnizar directamente a las víctimas, los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen sido 

previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.  

  

12.4.4. La compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción 

del vehículo asegurado, a su elección.   

  

12.4.5. corresponderá al asegurado demostrar la existencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. 

por su parte, la compañía deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.  

  

12.4.6. La compañía habrá cumplido sus obligaciones derivadas del contrato, restableciendo en lo posible y en 

forma tal, que el bien quede en iguales o similares condiciones objetivas a las que poseía en el momento 

inmediatamente anterior al siniestro, sin asumir responsabilidad alguna por la demora en las reparaciones del 

vehículo cuando se trate de circunstancias ajenas a la compañía de seguros; salvo cuando exista negligencia, 

imprudencia, o impericia por parte de la compañía de seguros en la atención de la reclamación; de igual forma, 

no se efectuarán reparaciones por daños preexistentes al momento del siniestro o del inicio de la vigencia del 

contrato, los cuales no son objeto de cobertura.  

  

12.4.7. La Compañía pagará la indemnización a que esté obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que 

se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. Sin perjuicio de la libertad 

probatoria que tiene el Asegurado, para acreditar la ocurrencia del siniestro deberá aportar documentos tales 

como:  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO  

  
  

 

Declaración del siniestro  X  X  X  X  X  

Declaración del siniestro del tercero          X  

Cédula de ciudadanía  X  X  X  X  X  
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Licencia de conducción vigente  X  X  X  X  X  

Tarjeta de propiedad o contrato de compraventa  X  X  X  X  X  

Original y/o copia del informe de accidente de tránsito, 

en caso de no tener informe de accidente - declaración 

juramentada con descripción detallada y objetiva de los 

hechos, Contrato de transacción y si procede con la 

cláusula de póliza a disposición.  

X  X      X  

Original Denuncia en la que incluya placa, número de 

motor, número de serie completos  
    X  X    

Certificado de Existencia y Representación Legal (si es 

persona jurídica)  
X  X  X  X  X  

Entrega definitiva de la Fiscalía (si procede)  X    X      

Constancia de no recuperación del vehículo       X      

Traspaso del vehículo a favor de MAPFRE. Tarjeta de 

propiedad de MAPFRE o a quien MAPFRE autorice  
X    X      

Recibo de pago de impuestos de los últimos 3 años   X    X      

Llaves  X    X      

  

Los documentos señalados no constituyen el único medio probatorio para acreditar la ocurrencia del siniestro, 

pero en todo caso las pruebas presentadas por el Asegurado deben ser idóneas y con validez legal para 

acreditar los hechos que configuran el siniestro.  

  

12.5 BLINDAJE  
Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el pago de la indemnización, la Compañía 

podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del blindaje de la siguiente forma:  

  

Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito alguno.  

  

Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito anual con un máximo del 

70%. Esto en caso de pérdida total por daños o por hurto total.  

  

  

CLÁUSULA 13 - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO, TOMADOR Y BENEFICIARIO EN CASO DE 

SINIESTRO  

  

13.1. Diligenciar el formulario de vinculación de clientes a través de contratos de seguros, exigido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (SARLAFT).   

  

13.2. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado deberá dar aviso a la Compañía dentro del 

término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la 

ocurrencia del siniestro.  

  

13.3. Deberá cumplir las citaciones que hagan las autoridades competentes en el desarrollo de los procesos 

originados con ocasión del siniestro e informar a la Compañía, dentro de los tres días hábiles a la fecha en que 

tenga noticia, de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o citación, que 

se relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo a los amparos 

contratados en la póliza.  
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13.4. Deberá emplear todos los medios a su alcance para aminorar o evitar la extensión y propagación del 

siniestro, así como proveer el cuidado de las cosas aseguradas y a declarar la coexistencia de seguros si los 

hubiere.  

  

13.5. No deberá reconocer su propia responsabilidad, salvo las declaraciones del Asegurado sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del accidente.  

  

13.6. No deberá hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes, salvo los pagos efectuados cuando el Asegurado sea condenado por la autoridad competente 

a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos por atención médica y 

hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las 

personas en accidentes de tránsito (SOAT). Si el Tomador, Asegurado o Beneficiario realiza un pago, una 

transacción o conciliación a la víctima del daño o a sus causahabientes sin la autorización previa de la 

Compañía, ésta no estará obligada a realizar pago alguno o rembolso por ese concepto.  

    

Si se incumple cualquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los 

perjuicios que cause dicho incumplimiento.  

CLÁUSULA 14 - DEDUCIBLE  

  

Siempre que esta figura quede establecida en la carátula de la póliza, se tomará como deducible el mayor 

valor que resulte entre:  

  

• Aplicar a la pérdida indemnizable el porcentaje indicado en la carátula de la póliza  

• El monto en pesos equivalentes, en la fecha de ocurrencia del siniestro, a la cantidad de S.M.M.L.V.  

indicada igualmente en la referida carátula.  

  

Si el valor de la pérdida indemnizable es igual o inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la 

indemnización.  

  

CLÁUSULA 15 - COEXISTENCIA DE SEGUROS  

  

15.1. En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el 

Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad.  

  

15.2. El Asegurado deberá informar por escrito a la Compañía los seguros de igual naturaleza que contrate 

sobre el mismo vehículo, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la celebración del 

contrato. La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del presente contrato, a menos que el 

valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés Asegurado.  

  

15.3. El Asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo accidentado, ni podrá exigirle a la 

Compañía el valor del seguro, o de su remplazo por otro vehículo.   

  

  

CLÁUSULA 16 – GASTOS DE PARQUEO  

  

Si transcurridos sesenta (60) días comunes contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración de 

siniestro, el Asegurado no ha radicado los documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de la 
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Compañía o no ha tramitado formalización de la reclamación, correrán por cuenta del mismo, los gastos de 

parqueo del vehículo a razón de 1 S.M.D.L.V. por cada día, que se deducirán de la indemnización hasta tanto 

se cumpla con este requerimiento.  

.  

  

CLÁUSULA 17 – SUBROGACIÓN DE LA COMPAÑÍA   

  

17.1. La Compañía, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y acciones que por razón 

del siniestro correspondieran al Asegurado frente a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la 

indemnización reconocida. También habrá lugar a la subrogación en los derechos del Asegurado, cuando éste, 

a título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.  

  

17.2 El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra Terceros responsables del 

siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida del derecho a la indemnización.  

  

17.3 El Asegurado, a solicitud de la compañía, debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.  

  

Sí el Asegurado no cumple con la citada obligación, la compañía podrá deducir de la indemnización el valor del 

perjuicio que le cause el incumplimiento. Pero si la compañía prueba la mala fe del Asegurado, se perderá el 

derecho a la indemnización.  

  

17.4 La Compañía no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisiones 

den origen a responsabilidad del Asegurado, de acuerdo con la ley, ni contra el causante del siniestro que sea, 

respecto del Asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, 

padre adoptante, hijo adoptivo o cónyuge no divorciado, compañero permanente. Esta norma no tendrá 

efecto si la responsabilidad proviene de dolo o culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho 

contrato.  

  

17.5 La Compañía podrá repetir contra el Asegurado hasta el importe de las indemnizaciones que haya debido 

satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción directa ejercida por el perjudicado o sus 

causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado sea debido a conducta dolosa del Asegurado.  

  

17.6 Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales mayores o menores se demostrase 

que la culpa recae sobre un Tercero, la Compañía se subrogará en los derechos del Asegurado. En este caso el 

Asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y 

cuando no se produzca ningún otro siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma.  

  

  

CLÁUSULA 18 - SALVAMENTO  

  

Cuando el asegurado sea indemnizado el vehículo o sus partes salvados o recuperados quedarán de Cuando 

el  

Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvados o recuperados quedarán de propiedad de la 

Compañía. El Asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto una vez la compañía 

haya recibido el valor de la misma, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a 

este último. La solicitud se deberá realizar por parte del Asegurado dentro de los términos de prescripción 

señalados en la cláusula 19 de este condicionado.  
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo, los gastos 

realizados por la Compañía, tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de dicho 

salvamento, y deducido el IVA.  

  

CLÁUSULA 19 – PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES  

  

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria.   

  

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.   

  

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

  

Para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento 

en que acaezca el hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción 

respecto de la víctima. Frente al Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial 

o extrajudicial.  

  

CLÁUSULA 20 – EXTINSION DEL CONTRATO DE SEGURO  

  

20.1 TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO  
• Las partes podrán de común acuerdo terminar el contrato de Seguro. En este evento, el Tomador 

recibirá de la Compañía la parte de la prima no devengada calculada proporcionalmente.  

  

• La Compañía podrá dar por terminado el contrato de seguro, cuando el Asegurado incumpla las 

garantías u obligaciones pactadas.  

  

• Terminación automática del seguro por mora en el pago de la prima.  

  

  

• Según el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática 

del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos 

causados con ocasión de la expedición del contrato. Lo dispuesto en este artículo no podrá ser 

modificado por las partes.  

  

• A la terminación de la vigencia del seguro, si éste no se renueva.  

  

20.2 REVOCACIÓN  
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante 

noticia escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles 

de antelación, contados a partir de la fecha de envío; por el Asegurado, en cualquier momento, mediante 

aviso escrito dirigido a la Compañía.  
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En el primer caso, la revocación dará derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 

vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 

acuerdo de las partes.  

  

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 

la tarifa de seguros de corto plazo con sujeción a la prima mínima.  

  

20.3 OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO:  
Son causa de extinción del contrato de seguro:  

La pérdida total del vehículo asegurado e indemnizado por la Compañía, que dará derecho a devengar las 

primas correspondientes a las coberturas del vehículo.   

La pérdida total del vehículo asegurado no indemnizado por la Compañía. En este caso la Compañía procederá 

a la devolución de la prima no devengada, desde la notificación de la pérdida total hasta la terminación de la 

vigencia del seguro, descontando el porcentaje correspondiente a los gastos incurridos por la Compañía.  

La venta del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo que 

subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual, el contrato continuará vigente en la 

medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe esta circunstancia a la Compañía, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de celebración del contrato de compraventa.La 

Compañía procederá a la devolución de la prima a corto plazo en proporción al interés que ya no subsista.  

La compañía podrá repetir contra el Asegurado por las indemnizaciones y gastos de toda índole que por 

cualquier concepto hubiera satisfecho desde entonces o se viera obligada a satisfacer posteriormente. La 

transmisión del interés asegurado por causa de muerte, o del vehículo a que esté vinculado el seguro, sí el 

adjudicatario del vehículo no lo notifica a la Compañía dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de la sentencia aprobatoria de la partición.  

  

Si la transmisión del interés fuese comunicada a la compañía, el seguro subsistirá, correspondiéndole al 

adquiriente el cumplimiento de las obligaciones pendientes en el momento de la muerte del Asegurado.  

.  

  

CLÁUSULA 21 – ACREEDOR PRENDARIO  

  

A las pólizas de automóviles con acreedor prendario se les aplicarán las siguientes reglas:  

  

21.1 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  
 En el evento de una Pérdida total o parcial que se pretenda indemnizar en dinero, a menos que el Acreedor 

Prendario autorice el pago de la indemnización al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los 

créditos con garantía prendaría sobre el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al 

Asegurado.  

  

21.2 CESIÓN O ENDOSO DE LA PÓLIZA  
La Compañía acepta la cesión o endoso de esta póliza a favor del primer Beneficiario hasta el monto de sus 

intereses y/o acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo.  

  

21.3 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA  
La póliza será renovada automáticamente por un periodo igual al señalado en la vigencia inicial hasta la 

extinción del respectivo crédito. El Tomador del seguro está obligado a pagar la prima dentro de los quince 

(15) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la renovación. La 
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mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 

producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.  

  

21.4 REVOCACIÓN  
La Compañía podrá revocar la póliza, pero deberá dar aviso por escrito al Tomador, Asegurado y primer 

Beneficiario sobre esta determinación, con una anticipación no inferior a 30 días comunes.  

  

    

ANEXO ASISTENCIA EN VIAJE  

  

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL SEGURO  

  

En virtud del presente anexo, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en adelante ASISTENCIA 

MAPFRE, garantiza la puesta a disposición del Asegurado de una ayuda material, en forma de prestación 

económica o de servicios, cuando este se encuentre en dificultades, como consecuencia de un evento fortuito 

ocurrido con el vehículo asegurado o en cualquier medio de locomoción para efectos de las prestaciones a las 

personas, de acuerdo con los términos y condiciones consignados en el presente anexo y por hechos derivados 

de los riesgos especificados en el mismo.  

  

CLÁUSULA 2. EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO   

  

2.1  NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS 

SIGUIENTES:  
  

a. Los servicios que el Asegurado o Beneficiario haya concertado por su cuenta sin el previo 

consentimiento de Asistencia MAPFRE; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición 

legal, que le impida comunicarse con Asistencia MAPFRE.  

b. La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo asegurado transportados gratuitamente 

mediante "autostop" o "dedo" (transporte gratuito ocasional).  

c. El valor del servicio de grúa en caso de traslados a patios (concesiones de Tránsito) o los que 

se generen por retención de autoridad.  

d. Los traslados a ocupantes como extensión del servicio al Asegurado, cuando el vehículo se 

traslade por sus propios medios.  

e. El pago de peajes al vehículo asegurado o en extensión de cobertura.  

f. En los casos donde se presten servicios a ocupantes, solo se otorgará hasta el límite de 

personas que se indique para el vehículo en la licencia de Tránsito.  

g. El importe de insumos (gasolina y vulcanizada, repuestos, etc.), en los casos de 

inmovilización del vehículo.  

h. Los servicios extraurbanos en ciudades no capitales y todos los indicados específicamente 

dentro del presente documento.  

i. El Transporte de Vehículos cuando se encuentren en pico y placa.  

j. Los gastos de asistencia médica y hospitalaria derivados de un hecho amparado por este 

anexo.  

k. La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas que se ocasionen en su tentativa.  
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l. Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como inundaciones, 

terremoto, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y 

aerolitos, etc.  

m. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular.  

n. Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de hechos de las Fuerzas o Cuerpos de 

Seguridad.  

o. Los que se produzcan con ocasión de la participación del asegurado en apuestas o desafíos.  

p. Los causados por carburantes, esencias minerales y otras materias, inflamables, explosivos 

o tóxicos transportadas en el vehículo asegurado.  

q. Los que se produzcan con ocasión de la participación de carreras, prácticas deportivas y 

pruebas preparatorias o entrenamientos.  

  

2.2  QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:  
  

a. Los causados por mala fe o culpa del Asegurado o conductor.  

b. Los derivados de la energía nuclear radiactiva.  

c. Los producidos cuando el conductor del vehículo se encuentre en cualquiera de las 

situaciones que se señalan a continuación, siempre que no se haya contratado el amparo 

de protección patrimonial:  

(i) Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes.  

(ii) Carencia de permiso o licencia correspondiente a la categoría del vehículo 

asegurado.  

d. Los que se produzcan cuando por el Asegurado o por el conductor se hubiesen infringido 

las disposiciones reglamentarias en cuanto a requisitos y número de personas 

transportadas o forma de acondicionarlos, siempre que la infracción haya sido causa 

determinante del accidente o evento causante del siniestro, siempre que no se haya 

contratado el amparo de protección patrimonial.  

e. Los que se produzcan con ocasión de la participación del Asegurado o Beneficiario en 

apuestas o desafíos.  

f. Los causados por combustibles, inflamables, explosivos, tóxicos o materiales azarosos 

transportados en el vehículo asegurado salvo que la compañía haya autorizado 

expresamente su transporte y/o el riesgo este diseñado para estas actividades.  

g. Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo asegurado en carreras, 

prácticas deportivas y pruebas preparatorias o entrenamientos.  

  

  

CLÁUSULA 3. REQUISITO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

  

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de cobertura, el Asegurado solicitará por teléfono a la línea 

MAPFRE SI 24 (3077024 en Bogotá, 018000 519 991 resto del país o #624,el servicio correspondiente, siendo 

este un requisito indispensable para la prestación del servicio, indicando sus datos de identificación o número 

de póliza, información del vehículo en el que se desplaza, así como el lugar donde se encuentre y la 

información más precisa para facilitarle la prestación.  

  

Asistencia MAPFRE prestará sus servicios de forma material y directa y solo operará por reembolso bajo 

autorización previa, para lo cual es requisito lo enunciado en el párrafo anterior.  
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CLÁUSULA 4. DEFINICIONES  

Para los efectos de este anexo se entenderá por:  

1. Tomador de Seguro: Persona natural o jurídica que traslada los riesgos por cuenta propia o 

ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que 

se derivan del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al Beneficiario.  

2. Asegurado: Persona natural titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en 

su caso, los derechos derivados del contrato.  

3. Beneficiario: Para los efectos de este anexo, serán Beneficiarios además del Asegurado 

(siempre y cuando estén en el vehículo asegurado y se vean afectados por el evento 

fortuito):  

a. El conductor del vehículo asegurado.  

b. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 

cuando resulten afectados por una avería o accidente, con motivo de su circulación y  

que este incluido en la cobertura de este anexo, sin superar el número de ocupantes 

indicado en la licencia de tránsito.  

4. Vehículo asegurado: Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza, 

siempre que se trate de vehículos destinados al transporte de carga (Pick up de servicio 

público y/o uso comercial, furgoneta, camión, furgón, tractocamión, carrotanque, tráiler o 

vehículos de similares características). No incluye vehículos dedicados al trasporte de 

personas.  

5. S.M.D.L.V.: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 

Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.  

  

  

  

CLÁUSULA 5. ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS  

  

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que 

figura en la póliza del Asegurado, para efecto de la cobertura a las personas (Cláusulas 7), y a partir del 

kilómetro cero (0) para la cobertura al vehículo (Cláusula 6).  

  

Las coberturas referidas al vehículo asegurado (Cláusula 6) se extenderán a todo el territorio de la Comunidad 

Andina de Naciones, incluyendo Colombia y exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso 

transitable por carretera, dado el caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo  

  

CLÁUSULA 6. COBERTURAS AL VEHÍCULO  

  

6.1 REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO  
En caso de que el vehículo asegurado no pudiera circular por avería, Asistencia MAPFRE se hará cargo del 

remolque o transporte hasta el taller de la ciudad principal más cercana que sea elegido por el Asegurado.  

  

En caso de que el vehículo asegurado no pudiera circular por accidente o hurto, Asistencia MAPFRE se hará 

cargo del remolque o transporte hasta el taller que sea elegido por el asegurado y se ofrecerá como opción 

los talleres autorizados por la Compañía.  

  

Por accidente en SMDLV  Por avería en SMDLV  



   

3001/08/2021-1326-P-03-000VTE56826AGO21-
D00I  

200  100  

  

Aclaraciones:  

• En el caso de tractocamión y tráiler, cada uno debe tener la cobertura de Asistencia en la carátula 

de la póliza.  

• Para prestar está cobertura el vehículo deberá estar sin carga.   

• En caso de volcamiento, si es necesario para el proceso de rescate del vehículo usar más de una 

grúa, seguirá operando el límite establecido.  

  

  

6.2 DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE HOTEL PARA MECÁNICO ELEGIDO   
En caso de falla mecánica o avería del vehículo asegurado o conductor, Asistencia MAPFRE se encargará de la 

coordinación y prestación de los siguientes servicios   

  

El desplazamiento del mecánico en el medio de transporte que Asistencia MAPFRE considere más idóneo, 

desde su domicilio habitual en Colombia hasta el lugar en donde el vehículo asegurado se encuentre 

inmovilizado por avería, dentro del territorio colombiano.  

Cuando la reparación del vehículo no pueda ser realizada el mismo día de su inmovilización se pagará la 

estancia de un mecánico elegido por el asegurado o conducto en un hotel (alojamiento) con un máximo de 5 

noches hasta un límite total de la estadía de 32 SMLVD  

  

  

6.3 CERRAJERO  
6.2.1 APERTURA DEL VEHÍCULO   

En el evento que las llaves se encuentren dentro del vehículo y esto ocasione la inmovilización del mismo, 

Asistencia MAPFRE se encargará de poner a disposición del Asegurado los medios para solucionar tales 

imprevistos.  

  

En caso de que Asistencia MAPFRE no pudiera realizar la operación de apertura del vehículo, se podrá sustituir 

esta prestación por el depósito y traslado del vehículo hacia el taller más cercano elegido por el Asegurado.  

  

6.2.2 ENVÍO DE LLAVES DE REPUESTO  

En caso de hurto ó extravío de las llaves del vehículo, Asistencia MAPFRE se encargará del envío de las llaves 

de repuesto desde el lugar indicado por el Asegurado hasta el lugar donde esté inmovilizado el vehículo.  

  

En caso de que Asistencia MAPFRE no pudiera realizar el envío de las llaves de repuesto, se podrá sustituir 

esta prestación por el depósito y traslado del vehículo hacia el taller más cercano elegido por el Asegurado.  

  

6.4 ENVIÓ DE REPUESTOS  
Asistencia MAPFRE se encargará de asumir los costos de búsqueda y envío de repuestos necesarios para la 

reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, siempre 

y cuando el envío se realice dentro del territorio nacional.  

De cualquier manera, serán por cuenta del Asegurado los valores de los insumos repuestos en dichos eventos.  

  

6.5 TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O RECUPERADO  
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a setenta y dos (72) 

horas, o si en caso de hurto, el vehículo es recuperado después de que el Asegurado se hubiese ausentado del 

lugar de los hechos, la compañía sufragará los siguientes gastos:  
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• El transporte del vehículo hasta el domicilio habitual del Asegurado.  

• El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado con máximo veinticinco (25) 

SMDLV, sin perjuicio de la restricción de 72 horas.  

  

  

  

CLÁUSULA 7. COBERTURAS AL ASEGURADO O BENEFICIARIOS  

  

Asistencia MAPFRE se encargará del traslado para el Asegurado o persona designada, hasta el lugar donde se 

encuentre el vehículo recuperado y/o reparado; de igual manera si el asegurado optara por encargarse del 

traslado del vehículo, se indemnizará hasta un límite máximo de noventa (90) SMDLV, previo cumplimiento 

de los requisitos establecidos por la Compañía.  

  

  

7.1 TRASLADO DE LOS OCUPANTES POR INMOVILIZACIÓN  
Cuando el vehículo asegurado durante el transcurso de un viaje sea inmovilizado a consecuencia de una avería 

o un accidente o hurto, y la reparación no se pueda efectuar dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia, 

Asistencia MAPFRE ofrecerá al Asegurado un medio adecuado de transporte para los ocupantes del vehículo 

hasta un único domicilio o hasta el destino de viaje informado durante el reporte de la contingencia a 

Asistencia MAPFRE.  

  

El límite máximo de esta prestación será de cuarenta y cinco (45) SMDLV por persona, quedando establecido 

el número máximo de personas en la Licencia de tránsito.  

  

  

CLÁUSULA 8. ASISTENCIA JURÍDICA  

  

Las coberturas relativas a la asistencia operaran como complemento de los amparos que con relación a esta 

cobertura pueda tener el Asegurado mediante la póliza básica, y en el evento en que el vehículo asegurado se 

encuentre directamente involucrado en un accidente de tránsito. Los amparos que componen la asistencia 

jurídica son:  

  

8.1 ASESORÍA JURÍDICA TELEFÓNICA  
Asistencia MAPFRE brindará al Asegurado, asesoría telefónica completa apoyado por un grupo calificado de 

Abogados profesionales durante 24 horas del día, los 365 días del año. Dicha asesoría aplicará en:   

  

8.1.1 EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO  

Asistencia MAPFRE brindará al Asegurado o conductor la Asesoría Jurídica Telefónica a todos los trámites 

relacionados con un accidente de tránsito en donde se encuentre involucrado el vehículo asegurado.  

  

8.1.2 ASESORÍA JURÍDICA PRESENCIAL   

La asesoría jurídica presencial operará como complemento de la cobertura jurídica que tenga el Asegurado o 

conductor a través de la póliza básica, brindando un apoyo legal para los acuerdos o transacciones que se 

deriven del accidente, así como en las diligencias preliminares a que diera lugar un choque con lesionados o 

fallecidos.  
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Este servicio opera dentro del perímetro urbano en las ciudades principales del país de acuerdo con la 

disponibilidad, zonas y horarios establecidos por Asistencia MAPFRE. (Ver con asistencia casos puntuales)- Se 

ve redundante  

  

8.1.3 ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

En el evento de un accidente de tránsito del vehículo asegurado en donde resulten personas lesionadas o 

fallecidas, Asistencia MAPFRE asesorará al conductor del mismo mediante presencia de abogado en el sitio de 

los hechos (Aplica para las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Santa Marta, 

Cartagena, Pereira, Armenia, Manizales, Cúcuta, Pasto e Ibagué).  

  

En el evento de un accidente de tránsito (choque simple) del vehículo asegurado, Asistencia MAPFRE asesorará 

telefónicamente al conductor del mismo, quedando a su discreción la posibilidad de envío de un Abogado al 

lugar de los hechos.  

  

8.1.4 ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL RESPECTIVA: En el 

evento de un accidente de tránsito en que presenten lesionados o muertos, Asistencia MAPFRE pondrá a 

disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado especializado que lo asesorará para lograr la 

liberación provisional del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.  

  

8.1.5 ANTE LAS CAUSALES LEGALES DE DETENCIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o muertos, y estando el 

conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser detenido, el abogado designado 

propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su libertad o velar para que sea recluido en una 

casa-cárcel si hay lugar a ello.  

  

PARÁGRAFO: La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 

honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales generados con 

ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos cubiertos en las demás coberturas 

otorgadas en la póliza.  

  

8.1.6 AUDIENCIAS DE TRÁNSITO O CENTROS DE CONCILIACIÓN   

En el evento de accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, Asistencia MAPFRE designará 

y pagara los honorarios de un abogado que represente los intereses del Asegurado y de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. ya sea ante Tránsito o en el centro de conciliación seleccionado.  

  

8.1.7 AUDIENCIAS DE COMPARENDOS  

En el evento de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, Asistencia MAPFRE 

asesorará al Asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante la designación de un abogado para 

que le acompañe durante todas las diligencias ante la Unidad de Tránsito por comparendo aplicado en 

obstaculización de la vía.   

  

8.2 CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD   
La presente asesoría no implica obligación alguna por parte de Asistencia MAPFRE, ni compromiso de 

resultado frente a los procesos iniciados, ya que se limita exclusivamente a realizar los trámites preliminares 

que son gestiones de medio.  
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CLÁUSULA 9. REVOCACIÓN  

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente anexo, implica 

la revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos de Asistencia MAPFRE terminarán en los 

mismos términos y condiciones previstas en la póliza.  

  

CLÁUSULA 10. LIMITE DE RESPONSABILIDAD  

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de las coberturas 

descritas en el presente anexo, no implica responsabilidad en virtud del mismo, respecto de los amparos 

básicos y demás anexos de la póliza de Seguros de Vehículos, a la que accede este Anexo.  

  

CLÁUSULA 11. SINIESTROS  

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente anexo, referente 

a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:  

  

11.1 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO  
En caso de un evento cubierto por el presente anexo el Asegurado y/o Beneficiario deberá solicitar siempre la 

Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, debiendo indicar el 

nombre del Asegurado o Beneficiario, destinatario de la prestación, el numero de la cedula de ciudadanía, o 

cedula de extranjería, placa del vehículo, el numero de la póliza del seguro, el lugar donde se encuentra, el 

número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.  

  

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible hacerlo así, el 

Asegurado o Beneficiario podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra presentación de los 

recibos.   

  

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los rembolsos de asistencias prestadas por servicios ajenos a esta 

Compañía.  

  

11.2 INCUMPLIMIENTO  
Asistencia MAPFRE queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 

autónoma del Asegurado o de sus responsables o Beneficiarios, no pueda efectuar cualquiera de las 

prestaciones específicamente previstas en este anexo.  

  

Así mismo Asistencia MAPFRE no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos a las especiales 

características administrativas o políticas de un país determinado. En todo caso, si el Asegurado o Beneficiario 

solicitara los servicios de Asistencia y Asistencia MAPFRE no pudiera intervenir directamente, por causa de 

fuerza mayor, los gastos razonables en que se incurra serán reembolsados, previa presentación de los 

correspondientes recibos, al regreso del Asegurado o Beneficiario a Colombia, siempre que tales gastos se 

hallen cubiertos.  

  

 11.3   PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  
El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho de 

indemnización: Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 

contratos que pudiera tener el Asegurado o Beneficiario cubriendo el mismo riesgo.  

Si el Asegurado o Beneficiario tuviera derecho a rembolso por parte de la Empresa transportadora Comercial 

correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte o repatriación, dicho 

reembolso deberá reintegrarse a la entidad prestataria de los servicios objeto del presente Anexo. Así mismo 

respecto a los gastos de desplazamiento de las personas beneficiarias, Asistencia MAPFRE solo se hace cargo 
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de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que excedan de los previstos inicialmente por los 

Asegurados y/o Beneficiarios.  

Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo acuerdo del médico 

que atiende al Asegurado con el equipo médico de Asistencia MAPFRE.  
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Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.
 
Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
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Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
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COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1137 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 29
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 110013103029202000105-00
de  Catherine  Julieth  Macea  Lopez  CC. 1.018.430.653, Contra: María
Betancourt  Montoya  CC.  1.032.422.805  y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186903 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
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inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237
 
Mediante  Oficio  No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195718  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de  Elkin  Darío  Badel  Lobo  C.C.  1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No.  00197895  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
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de  Maria  Elcy  Moreno  Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar  Garzon,  Ludivia  Rivera  Betancur,  GRUPO  COBRA  S.A  NIT No.
830.040.872-8,  COLOMBIA  TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  1137 del 23 de mayo de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de Pereira (Risaralda), inscrito el 16 de Junio de 2022
con  el  No.  00197941  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
66001-31-03-005-2022-00407-00  de  Marcela  Díaz  Yazo C.C. 1012331416
Contra:  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891700037-9 Y
Wilson Padilla Ramírez C.C. 2627487
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  2690  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal  Neiva  (Huila),  inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00201975  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-40-03-001-2022-00611-00  de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242,  John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana  Muñoz  Villalba  C.C.  36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C.  7.707.509,  contra  Oscar  Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia  Medina  De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579        
 
Segundo Renglon   Pablo   Andres  Jackson   C.E. No. 1094666         
                  Alvarado                                           
 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989        
                  Franco                                             
 
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920          
 
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465      
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204        
                  Cubides Hurtado                                    
 
Segundo Renglon   Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865        
 
Tercer Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 19491370        
                  Montoya                                            
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
 
                                           Página 8 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 28 de diciembre de 2022 Hora: 03:28:28

                                       Recibo No. AB22802060

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2280206023C09

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

01942431 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4   
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  1020756280 T.P.
Principal         Quintero Cardenas         No. 184242-T             
 
Por  Documento  Privado  del  13  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Suplente          Gonzalez Camacho          No. 28642-T              
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
 
                                           Página 9 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 28 de diciembre de 2022 Hora: 03:28:28

                                       Recibo No. AB22802060

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2280206023C09

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
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reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
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absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013,  inscrita  el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Nidia  María Fajardo
Pereira  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.555.251 de
Bogotá,  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
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superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
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cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.
 
Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos.  00026891  y  00026892  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
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demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
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Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 13
de  mayo  de  2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No. 00031136
del  libro  V,  compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad
de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por medio de
la  presente escritura pública, confiere poder general a José Mauricio
Malagón  Acosta  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.560.043
de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  aseguradora  en  los  procesos  de  contratación o
licitación  pública  o  privada,  quedando expresamente facultado para
representar  y  suscribir  la  propuesta  respectiva,  ya sea en forma
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directa  o  en  consorcio  o  en  unión  temporal, firmar el contrato,
realizar  operaciones  de  seguros y reaseguro, y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueren
adjudicados  a  la  aseguradora  sin  límite  de  cuantía. B) Efectuar
válidamente   las   manifestaciones  que  sean  pertinentes  para  los
procesos  de  licitaciones.  C) Formular observaciones a las entidades
contratantes.  D)  Solicitar  aclaraciones de los documentos que hagan
parte  de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los  autos  de  trámite  de  los procesos de contratación así como las
resoluciones  de  adjudicación.  F) Interponer recursos. G) Participar
activamente   en   las   diferentes   audiencias   inclusive   la   de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,   departamental   o   municipal,   que   participen   en  la
contratación.  I)  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía  en  los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.
 
Por  Escritura Pública No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 12
de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No. 00034418
del  libro  V,  compareció Ricardo Blanco Machola, quien se identificó
con  la  cédula de ciudadanía No. 79.132.284 y dijo ser mayor de edad,
domiciliado  en  esta  ciudad,  manifestó:  Que actúa en su calidad de
representante  legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Andrés  Rincón  Alfonso de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
1.018.404.654,   para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Suscribir   y   presentar   ante   la  correspondiente  administración
declaración   de   renta  y  complementarios,  declaración  de  venta,
declaración  de  retención  en  la  fuente, declaración de impuesto de
industria  y  comercio  a  nivel  nacional,  declaración  de  impuesto
predial  (autoavaluó),  declaración  de  impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta  a  los  requerimientos ordinarios y especiales formulados a
la  sociedad  por la respectiva administración de impuestos nacionales
o  municipales.  C)  Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  o  municipales  las  sanciones  que
imponga  la  mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.,  y  solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
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señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir,   desistir  transigir,  denunciar  sustituir  y  reasumir  el
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034557
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Alejandro   Muñoz  Aristizábal,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  75.074.442 de Manizales, para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
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administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
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Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
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sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
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momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
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orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
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providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
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sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
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El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
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sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
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queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037057  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.:  A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de  seguros,  con
personas  naturales  y  jurídicas  domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
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nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037060  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.203.855,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
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de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037063  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  Fernando  Palacio Gallón, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  71.686.146,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037064  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.058.526,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
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poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
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superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.
 
Por  Escritura  Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  enero  de  2018,  inscrita  el  12  de  enero  de 2018 bajo el No.
00038600  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
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00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
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de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
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actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
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(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados  del  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides Hurtado
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique  Jose  Bedoya  Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No.  72.187.410,  para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de  Atlántico  en  nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
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DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de     actuaciones    (incluyendo    conciliaciones    judiciales    e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de 2020, inscrita el 11 de febrero de 2020 bajo el Registro
No.  00043090  del  libro  V,  compareció Jose Manuel Merinero Martin,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 674.464 en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad  de  la  referencia, modificada
mediante  Escritura Pública No. 13 del 12 de enero de 2022 otorgada en
la  Notaría 35 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de Enero de 2022 bajo el
número  00046639  del  libro  V,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Claudia  Rocio  Salinas  Garcia
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.868.604 de Bogotá
para  que  ejecute  los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA
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SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente
administración   declaración   de  renta  y  complementarios  a  nivel
nacional,  declaración  de  impuesto a las venta (IVA), declaración de
GMF,   presentación   de  información  de  precios  de  transferencia,
declaración  de  retención  en la fuente a nivel nacional, declaración
de  impuesto  de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
retención  del  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel nacional,
declaración  de impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto
de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a  los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaría  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  MAPFRE  S.A.  y  solicite  la  reducción  de  las  mismas.  En  las
facultades  antes  señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada
uno  de  los actos y documentos necesarios para realizar las funciones
antes  indicadas.  Igualmente queda facultado para otorgar los poderes
a  que  haya lugar para el propósito antes señalado. D) Interponer los
recursos  consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
conciliar,  transar o Prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1773 del 19 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  35  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Abril de 2022, con el No. 00047236 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ludy  Viviana Ramirez Martinez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.755.660, para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   superiores,   de  Arbitramento  voluntario  y
Contencioso  Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea  como,  Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien sea como, demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
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conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios   Administrativos.   Nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores;   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo,  identificado  con  la  cédula de extranjería número 530220,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante  la  correspondiente  administración las declaraciones de renta y
complementarios  a  nivel  nacional,  declaraciones  de Impuesto a las
Ventas  (IVA),  declaración  de  GMF,  presentación  de información de
precios  de  trasferencia,  declaración  de  retención  en la fuente a
nivel  nacional,  declaración  de  impuesto  de industria y comercio a
nivel  nacional,  declaración de retención del impuesto de industria y
comercio   a   nivel   nacional,   declaración   de  impuesto  predial
 
                                          Página 40 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 28 de diciembre de 2022 Hora: 03:28:28

                                       Recibo No. AB22802060

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2280206023C09

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

(autoavaluo),  declaración  de  impuesto  de vehículos, declaración de
activos  en  el  exterior,  información  exógena y reportes de FATCA Y
CRS.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados   a   la  sociedad  por  la  respectiva  administración  de
impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda  Distrital  y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
impuestos   Nacionales   U.A.E   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez   Duarte,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.969.552,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)
Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente  administración las
declaraciones   de   renta   y   complementarios   a  nivel  nacional,
declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación  de  información de precios de transferencia, declaración
de  retención  en  la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de  industria  y  comercio  a nivel nacional, declaración de retención
del  impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto  predial  (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración  de activos en el exterior, información exógena y reportes
de  FATCA  y  CRS.  B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DlAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
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municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  lguaImente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
Impuestos   Nacionales   U.A.E.   Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o  prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña  Guiza,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar  a  la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los  juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacionaI,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
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representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos    racionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación
 
Por  Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  28  de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andres   Felipe   Correales  Lenis,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENÉRALES  DE  COLÓMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  Judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos   judiciales   ante   juzgados,   tribunales  superiores,  de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
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administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidente de desacato, y las
respuestas  a  los  requerimientos  de las entidades administrativas o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
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    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX          
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D.C.                              
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
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noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
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sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".
 
Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
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CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                  
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                   
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01166891
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Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.  
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
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Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.             
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                            
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01924973
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Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A    
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                            
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
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Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA           
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A       
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
                                          Página 58 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 28 de diciembre de 2022 Hora: 03:28:28

                                       Recibo No. AB22802060

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2280206023C09

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.258.016.768.156
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 19 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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VEHÍCULO ESTADO TIPO DE EVENTO FECHA GPS HORA GPS UBICACIÓN VELOCIDAD(KM/H) ODÓMETRO LONGITUD LATITUD SENTIDO

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:27 PM Cra 4 Oeste, 2B Oeste, El Peñol, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 36 633528 -76,54328 3,44858 Nor-Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:28 PM Cra 4 Oeste, El Peñol, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 19 633529 -76,5417 3,44913 Oriente

1603_WMW253 Detenido-Ralenti Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:28 PM Cra 4 Oeste, El Peñol, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 0 633529 -76,54105 3,44898 Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:29 PM Cra 4 Oeste, San Antonio, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 34 633529 -76,54032 3,44894 Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:29 PM Vía Urbana Cali, El Peñol, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 18 633529 -76,53974 3,45025 Nor-Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:30 PM Vía Urbana Cali, El Peñol, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 6 633529 -76,53934 3,45046 Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:30 PM Cra 1, La Merced, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 45 633529 -76,53739 3,45115 Nor-Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:30 PM Cra 3, 6, La Merced, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 57 633529 -76,53669 3,45131 Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:31 PM Cra 1, San Pedro, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 47 633530 -76,5319 3,45456 Nor-Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:32 PM Cra 1, 17, El Hoyo, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 27 633530 -76,52905 3,45672 Oriente

1603_WMW253 Movimiento Tiempo vehículo encendido 13/12/2022 03:32 PM Cra 1, 17, El Hoyo, Comuna 3, Cali, Valle del Cauca 0 633530 -76,52898 3,45674 Sur-Oriente

- Últimos 10 registros de velocidad SATRACK del móvil 1603 previo al accidente de tránsito.

- Velocidades previas al momento del impacto 47 Km/h y 27 Km/h

- Aunque en los registros fotográficos dieran la impresión de que el vehículo se encontraba realizando un giro a la
izquierda, el registro de GPS corrobora la versión del operador donde manifiesta que salía del túnel mundialista y
transitaba por la carrera 1 dirigiéndose hacia la planta de transferencia.



- Lista de chequeo
realizada por el
operador.

- No se evidencia
ninguna novedad
reportado por el
operador en el
alistamiento del móvil
1603 previo a la salida
de ruta del día del
accidente.
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1. INFORMACIÓN DEL ACCIDENTE. 

FECHA 20 12 2022 HORA 07:39 
TRANSITO O 
FISCALÍA: 

CALI 

LUGAR BASE DE OPERACIONES CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP – ACOPI YUMBNO 

FUNCIONARIOS QUE 
ATENDIERON EL 
EVENTO 

DONAL SANDOVAL I1 – RUBEN DARIO PARRA ORTIZ (SV) 

CLASE DE ACCIDENTE ACCIDENTE DE TRÁNSITO CON HOMICIDIO – PEATON 

2. DATOS DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO  

PLACA WMW-253 MARCA  MERCEDES BENZ SERVICIO PUBLICO 

MODELO 2016 PROPIETARIO 
CIUDAD LIMPIA 

BOGOTA SA ESP 
AREA 
PERTENECIENTE 

OPERACIONES 

EMPRESA 
CIUDAD LIMPIA 

BOGOTA SA ESP 
NUMERO INTERNO 1603 

3. INFORMACIÓN DEL OPERADOR (AUXILIAR DE RUTA) 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

LEYMAN LARRAHONDO MOLINA IDENTIFICACION  1.143.979.957 

CÓDIGO  R1 TELÉFONO 3183766434 DIRECCIÓN 
CALLE 103ª # 26i - 03  

B/ Manuela Beltrán 

EDAD 26 
EXPERIENCIA EN 
CONDUCCION 

8 años   

4. VERSIÓN DE LOS HECHOS: (Narre libremente lo ocurrido) 

 

Yo venía bajando el puente de la carrera primera con calle 17, a mi derecha venía un furgón que me impide 
ver al peatón y el peatón tampoco me ve a mí por la misma causa, el peatón cruza por la base del puente 
logra pasar o superar el furgón, pero no ve que voy al lado furgón; a lo que veo el peatón trato de frenar el 
vehículo pero ya había muy poca distancia, entonces trato de maniobrar el vehículo hacia la izquierda para 
evitar atropellarlo pero el señor al ver vehículo se asusta, levanta la mirada y se tira hacia donde yo había 
tirado el vehículo, después se queda parado en la mitad del carril y se genera el impacto. 
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5. ENTREVISTA LIBRE Y EXPONTANEA DEL EVENTO 

 

¿Para qué empresa labora usted? Ciudad Limpia Bogotá SA ESP ¿Cuánto tiempo lleva en la empresa? 
El 23 de diciembre cumplo 6 meses. ¿Dónde había trabajado antes? Fesat SAS como conductor de 
volqueta doble troque ¿Cuánto hace que es operador de la microrruta donde ocurrió el accidente? 
Hace 4 meses estoy en esta microrruta ¿Había sufrido otros accidentes en la empresa? Un incidente 
con un ayudante que se aprisionó con un poste. ¿Durante el lapso de trabajo en la empresa, usted ha 
recibido capacitación de señalización, conducción preventiva y seguridad vial? Si en la inducción. 
¿Considera que aplica lo aprendido en cuanto a conducción preventiva y seguridad vial? Si claro 
¿En el accidente Intervino autoridad? Agente de tránsito. ¿Usted tomo nota de las autoridades que 
intervinieron en el hecho? No. ¿Usted ha recibido capacitación para el manejo y operación de 
vehículo tipo Atego recolector de residuos? Si señor, la capacitación me la dieron en ruta con apoyo 
del operador Eduard Palta. 
 
¿Usted en el momento del accidente estaba cumpliendo algún servicio? Si, ya había terminado la ruta 
y me dirigía al descargue ¿Cómo eran las condiciones de la vía al momento del hecho? Piso seco, no 
estaba lloviendo. ¿Describa la vía? Vía de un solo sentido con tres carriles en descenso de puente 
vehicular. ¿Hubo algún tipo de obstáculo en la vía que no le permitiera tener una visión periférica 
adecuada? Sí, un furgón que iba al lado derecho que iba realizando maniobras de invasión de carril desde 
el interior del túnel que se encontraba antes del puente de la carrera primera. ¿Algún otro vehículo se 
involucró en el accidente? No ¿Que se encontraban realizando los ayudantes previos al accidente? 
Estaban en la cabina hablando entre ellos normal ¿Utilizaba usted el cinturón de seguridad? Sí. 
¿Producto del accidente de tránsito se generó lesionado o muerto? Si, un fallecido ¿A qué velocidad 
se presentó el accidente? Creo que iba entre 30 y 50 kilómetros por hora. ¿Por qué transitaba usted 
por el carril izquierdo de la vía? Porque vengo saliendo del túnel en el cual el carril derecho esta 
demarcado como prioridad para motociclistas, al salir del túnel empiezo a subir el puente en donde el flujo 
de motociclistas al lado derecho es muy alto y a altas velocidades lo que me impide incorporarme 
inmediatamente, sumado a esto se encontraba un furgón paralelo a mí intercambiando carril entre el carril 
de las motocicletas y el del lado izquierdo de manera imprudente. Por prevención de accidentes continuo 
en el carril en el cual salgo del túnel esperando terminar el puente vehicular para poder así de manera más 
segura tomar el carril derecho de la carrera primera. 
 
¿Usted cree que tiene algún grado de responsabilidad en el accidente? No, ya que hice lo que estaba 
en mis manos, pero la distancia a la que apareció el peatón no me dio para evitar el impacto ¿Cual 
considera usted que fue la causa determinante en el accidente? Considero que la causa del accidente 
fue que el peatón se cruzo por un lugar prohibido de alto flujo de motos y carros, terminando un puente 
vehicular y teniendo en cuenta que hay un puente peatonal a pocos metros de donde sucedió el accidente. 
¿Antes del accidente como se encontraba su vehículo en el aspecto técnico mecánico? Se 
encontraban en condiciones operables sin ninguna novedad que interviniera en la ocurrencia del accidente 
¿Usted considera que el accidente de Tránsito se debió a fallas mecánicas del vehículo? No ¿Usted 
o alguno de sus ayudantes presentaron lesiones presentó a causa del accidente de tránsito? No 
ninguno de la tripulación. ¿Tiene Testigos oculares del hecho? Los ayudantes que iban conmigo y un 
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El presente documento se firma por quienes en el intervinieron en la ciudad de Cali a los 20 días del mes de diciembre del año 
2022 

 

PERSONA QUE DA LA VERSION PERSONA QUE RECIBE LA VERSION 

NOMBRE: LEYMAN LARAHONDO MOLINA NOMBRE: RUBEN DARIO PARRA ORTIZ 

IDENTIFICACION: 1.143.979.957 IDENTIFICACION: 16844782 

CARGO: OPERADOR DE VEHÍCULO A CARGO: COORDINADOR DE SEGURIDAD VIAL 

 
FIRMA 
 
 

 
FIRMA 

 

señor que se me arrimó y estaba presente en el lugar de los hechos. ¿Tiene los datos del testigo que 
refiere en el lugar de los hechos? Si, el señor me manifestó que se llamaba Fabian y me dio su número 
de celular el cual es 311.723.27.03. ¿Quiere agregar algo más?  No. 

 

Para el momento de los hechos y lo observado: 

Se realizan preguntas abiertas por parte del entrevistador con fin de aclarar aspectos generales y detallado 
sobre el accidente o incidente objeto de investigación 

Tramite a seguir para el conductor implicado: 

Señor conductor por favor lea el presente documento, si está de acuerdo con lo consignado en el mismo 
respecto a su versión de los hechos firme voluntariamente, de lo contrario exija que se corrija lo que no 
esté de acuerdo con lo usted narrado.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CIUDAD LIMPIA BOGOTA S A E S P                   
Nit:                 830048122 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00885013 
Fecha de matrícula:   5 de agosto de 1998
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                           
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 59 C Sur No. 51-50 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 aperez@ciudadlimpia.com.co  
Teléfono comercial 1:               7300150 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 59 C Sur No. 51-50
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridica@ciudadlimpia.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7300150 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0001340 del 28 de julio de 1998 de Notaría
16  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto
de  1998,  con el No. 00644350 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada CIUDAD LIMPIA BOGOTA S A E S P.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal el desarrollo de
todas  las  actividades  relacionadas  con  el  conjunto  del servicio
público  domiciliario de aseo y de sus actividades complementarias. En
desarrollo  de  su objeto social principal, la sociedad podrá realizar
las   siguientes   actividades:  I  )  Recolección  domiciliaria,  II)
Transporte,  III  )  Vertido,  IV  )  Tratamiento,  V) Eliminación y/o
rectificación  de  los  residuos sólidos urbanos, VI) Limpieza diaria,
VII)  limpieza de edificios públicos y/ o privados, VIII ) Recolección
en  el  lugar  de  producción de residuos patógenos, IX ) Recolección,
manejo  y  tratamiento de lodos y X ) En general todas las actividades
relacionadas  directa  o indirectamente con este objeto social. Dentro
de  este  objeto social se incluyen las actividades complementarias de
I  )  Transporte,  II  )  Tratamiento,  III  )  Aprovechamiento  y IV)
Disposición  final  de residuos sólidos, V ) Corte de césped y poda de
árboles  ubicados  en  las  vías  y parques públicos, y en general, en
todas   las   áreas   verdes  públicas,  incluidas  la  recolección  y
transporte  hasta  el  sitio  de  disposición  final  de  los residuos
generados  por  estas  actividades,  VI)  Lavado de dichas áreas, VII)
Transferencia,  VIII)  Tratamiento, IX) Aprovechamiento, X ) Barrido y
limpieza  integral  de  vías  y  áreas  públicas  y  de  elementos que
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compongan  el amoblamiento urbano público, incluyendo la recolección y
el  transporte  hasta  el  sitio  de disposición final de los residuos
generados  por  estas actividades. Para efectos del cumplimiento de su
objeto  social,  la sociedad podrá realizar la prestación de todos los
servicios  y  de  todas  las actividades que estén relacionadas con el
mismo,  incluidas  pero  sin limitarse a ellas, la gestión comercial y
financiera  del servicio de aseo, la participación en otras sociedades
de  objeto similar o complementario al de sus actividades industriales
y  comerciales, y en general ejecutar todo acto y celebrar todo acto o
contrato  civil,  administrativo,  laboral  o  de  comercio  que tenga
relación  con  el  giro  de sus actividades sociales o el ejercicio de
los  derechos  y el cumplimiento de las obligaciones que se originen o
deriven  de  cualquier  contrato  que  la  sociedad  tenga  suscrito o
suscriba  en el futuro con la nación o con cualquier entidad del orden
territorial,   así  como  con  cualquier  entidad  descentralizada  de
cualquier  orden.  Para  el desarrollo de su objeto social la sociedad
podrá  ser  distribuidor  minorista  de  combustible  con  estación de
servicio  automotriz  privada en los términos del decreto 4299 de 2005
o   las  demás  normas  que  lo  adicionen,  modifiquen  o  subroguen,
destinada  exclusivamente  para  el suministro de combustibles para el
abastecimiento  de  sus  vehículos automotores que operan por fuera de
sus instalaciones.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $19.000.000.000,00
No. de acciones    : 19.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $18.901.564.000,00
No. de acciones    : 18.901.564,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $18.901.564.000,00
No. de acciones    : 18.901.564,00
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Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendra  un Gerente general con sus respectivos suplentes
primero y segundo.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El   gerente  general  como  representante  legal  de  la  sociedad  y
responsable  de  la  dirección,  administración  y  ejecución  de  los
programas  industriales  de  inversión  tiene las siguientes funciones
principales:  A  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional.  B  Ejecutar  todos  los  actos y operaciones que sean
necesarios  para  la buena marcha de la sociedad, sin más limitaciones
que  las  aquí  expresadas.  Salvo  en  el  caso  de la adquisición de
enajenación  de  los activos fijos de la empresa cuando el valor de la
transacción  sea  o  exceda  de  cuatro  mil  (4.000) salarios mínimos
mensuales,  caso  en el cual requerirá autorización previa de la junta
directiva  de  la  empresa.  C  Nombrar  y  remover los funcionarios y
empleados  necesarios  para  el  funcionamiento  de  la  sociedad.  El
gerente  general  podrá delegar en funcionarios correspondientes a las
dos  escalas  inmediatamente  inferiores  al de la gerencia general el
nombramiento   de   funcionarios   y  empleados  de  la  sociedad.  La
delegación  en  ningún  caso limita las facultades del gerente general
para  remover  en  cualquier  momento cualquier funcionario o empleado
nombrado   por  tales  funcionarios.  D  Elaborar  el  presupuesto  de
ingresos  y  egresos, así como los programas de inversión y producción
de  conformidad  con  las  pautas  que le señale la junta directiva. E
Informar  a  la  junta  directiva  en sus sesiones ordinarias sobre el
estado  de  los  negocios  de  la  sociedad,  del  desarrollo  de  sus
actividades  comerciales  y  todas  las demás actividades relacionadas
con  el  funcionamiento  del  objeto social de la sociedad. F Ejecutar
las  decisiones  de  la  asamblea general de accionistas y de la junta
directiva  y  rendir  a estos órganos los informes que le soliciten. G
Convocar  a  los  órganos sociales en los casos en que prevén la ley y
estos  estatutos  y  presidir  las  asambleas  generales  ordinarias y
extraordinarias  de  accionistas. H Rendir a la junta directiva y a la
asamblea   general   de   accionistas   un  informe  anual  sobre  las
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actividades  que  ha  desarrollado en cumplimiento de sus funciones. I
Todos  los  demás  deberes  que  la  ley,  estos  estatutos o la junta
directiva  le  indiquen. Corresponde a la junta directiva autorizar el
otorgamiento   de   gravámenes   de  cualquier  naturaleza  sobre  los
inmuebles  o  sobre  los  equipos  industriales y bienes muebles de la
sociedad.  Autorizar la adquisición y enajenación de los activos fijos
de  la  empresa  cuando  su cuantía sea o exceda de cuatro mil (4.000)
salarios mínimos mensuales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 85 del 6 de agosto de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 28 de septiembre de 2020 con el No.
02619998 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Mauricio        Velasco   C.C. No. 16625947         
                  Vallecilla                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Felipe Holguin Peña       C.C. No. 94500980         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
General                                                               
 
Segundo           Jorge    Luis    Castro   C.C. No. 79448569         
Suplente    Del   Bernal                                              
Gerente                                                               
General                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 40 del 7 de octubre de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2022 con el
No. 02896040 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Joaquin Losada Fina       C.C. No. 79420264         
 
Segundo Renglon   Eduardo Herrera Botta     C.C. No. 19372768         
 
Tercer Renglon    Jorge Lozada Fina         C.C. No. 80417746         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mauricio        Velasco   C.C. No. 16625947         
                  Vallecilla                                          
 
Segundo Renglon   Gustavo  Alberto  Gomez   C.C. No. 8289652          
                  Bernal                                              
 
Tercer Renglon    Felipe Holguin Peña       C.C. No. 94500980         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  35  del  3  de  septiembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre
de 2020 con el No. 02620000 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OZI   LATINOAMERICA   &   N.I.T. No. 830033440 0    
Persona           CO. SAS                                             
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 9 de septiembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el
No. 02620001 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Edgar   Diomedes  Vivas   C.C.   No.  19340258  T.P.
Principal         Galvez                    No. 10958-
T               
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN/NUM  del 30 de noviembre de 2022, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre
de 2022 con el No. 02906765 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sandra         Patricia   C.C.   No.  52519219  T.P.
Suplente          Valbuena Duarte           No. 260169-
T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002179  del  28  de    00710517  del  29  de diciembre
diciembre  de 1999 de la Notaría 16    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005246  del  26  de    00759942  del  10  de  enero de
diciembre  de  2000 de la Notaría 6    2001 del Libro IX              
de Cali (Valle Del Cauca)          
E.  P.  No. 0002130 del 28 de junio    00837053  del  24  de  julio de
de  2002  de  la  Notaría 9 de Cali    2002 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.   P.   No.  0000333  del  12  de    00866475  del  14 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 48    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003397 del 4 de mayo de    01131475  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1750 del 12 de abril de    01470995  del  15  de  abril de
2011  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0713 del 14 de junio de    02349591  del  15  de  junio de
2018  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  717  del 9 de junio de    02580281  del  24  de  junio de
2020  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2020 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  2319 del 20 de octubre    02896039  del 3 de noviembre de
de  2022 de la Notaría 32 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 22 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 11 de septiembre de 2009 bajo el número 01326283 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A. SIGLA FANALCA S.A.
Domicilio:       Yumbo (Valle Del Cauca)                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
 
Se  aclara  la  situacion de control registrada el 11 de septiembre de
2009  bajo  el  número  01326283, en el sentido de indicar que esta se
configuro a partir del dia 21 de julio de 2009.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     3811
Actividad secundaria Código CIIU:    3812
Otras actividades Código CIIU:       3821
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CENTRO  DE  ATENCION  AL  USUARIO  CIUDAD
                            LIMPIA BOGOTA                            
Matrícula No.:              01336380
Fecha de matrícula:         28 de enero de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 72 No. 6B-28                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 147.382.395.627
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 3811
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7 de diciembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

E. S. D.  

 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE:  ZORAIDA OSORIO DE ÁNGEL Y OTROS  

DEMANDADO:  CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y OTROS  

RADICACIÓN:   760013103006202300002200 

 

 

MAURICIO VELASCO VALLECILLA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

16.625.947 vecino de Cali obrando en calidad de representante legal de CIUDAD LIMPIA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. sociedad debidamente constituida e inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, bajo la matrícula mercantil No 00885013 y NIT 830048122 - 9 

comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

a la doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, mayor y vecina de Popayán, con C.C. 

No. 1.061.751.492 de Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, y dirección electrónica 

darlingmarcela1@gmail.com  para que en nombre y representación de la precitada 

compañía asuma su representación judicial en el proceso de la referencia, se notifique del 

auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga 

excepciones, solicite pruebas, interponga recursos, formule llamamientos en garantía, 

presente acciones de tutela, interponga derechos de petición y realice todas las actuaciones 

necesarias e inherentes a su calidad.  

 

La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y/o del llamamiento 

en garantía y en general, para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para 

el éxito del mandato a su cargo, etc.  

 

La doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES recibirá notificaciones en la dirección 

electrónica darlingmarcela1@gmail.com  y podrá ser contactado al celular 3113888049.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MAURICIO VELASCO VALLECILLA  

C.C. No. 16.625.947 de Cali 

 

 

 

 

Acepto: 

 

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES 

C.C. No. 1.061.751.492 de Popayán 

T.P. No. No. 263.335 del C. S. de la Jra.  

mailto:darlingmarcela1@gmail.com
mailto:darlingmarcela1@gmail.com

